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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERÉTARO 

TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE. 

 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a las doce horas del día 

treinta de agosto del año dos mil once, en el domicilio del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la calle 

Carrizal de la colonia el Carrizal de esta ciudad, reunidos los miembros del 

Consejo General del propio Instituto, licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Presidente del Consejo General; maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo del Consejo General; licenciado Magdiel 

Hernández Tinajero; profesor Alfredo Flores Ríos; licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza; licenciada Yolanda Elías Calles Cantú; licenciada María 

Esperanza Vega Mendoza; Consejeros Electorales; así como los 

representantes de los partidos políticos: licenciado Greco Rosas Méndez, 

representante propietario del Partido Acción Nacional; licenciado Leonel Rojo 

Montes, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; 

ciudadana Laura Alethia Sánchez Cruz, representante suplente del Partido 

Convergencia; licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, representante suplente 

del Partido Nueva Alianza; licenciada Perla Patricia Flores Suárez, 

representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México; quienes 

asisten a la sesión ordinaria convocada con anterioridad en tiempo y forma, y 
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bajo orden del día siguiente: I.- Verificación de quórum, declaración de la 

existencia legal del mismo e instalación de la sesión. II.- Aprobación del 

orden del día propuesto. III.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión 

ordinaria de fecha doce de agosto de dos mil once. IV.- Informe del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. V.- 

Informe del Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro. VI.- Lectura y aprobación, en su caso, del informe de 

actividades del Encargado del Despacho de la Dirección General.VII.- 

Presentación y aprobación, en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, por el que se aprueba el dictamen que emite 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados 

financieros correspondientes al Primer Trimestre de dos mil once, 

presentados por el Partido Acción Nacional. VIII.- Presentación y aprobación, 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, por el que se aprueba el dictamen que emite la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados financieros 

correspondientes al Primer Trimestre de dos mil once, presentados por el 

Partido Revolucionario Institucional. IX.- Presentación y aprobación, en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

por el que se determina lo relativo al dictamen que emite la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados financieros 

correspondientes al Primer Trimestre de dos mil once, presentados por el 

Partido de la Revolución Democrática. X.- Presentación y aprobación, en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

por el que se aprueba el dictamen que emite la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral relativo a los estados financieros correspondientes al 

Primer Trimestre de dos mil once, presentados por el Partido Convergencia. 
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XI.- Presentación y aprobación, en su caso, del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, por el que se aprueba el dictamen que 

emite la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados 

financieros correspondientes al Primer Trimestre de dos mil once, 

presentados por el Partido Nueva Alianza. XII.- Presentación y aprobación, 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, por el que se aprueba el dictamen que emite la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados financieros 

correspondientes al Primer Trimestre de dos mil once, presentados por el 

Partido Verde Ecologista de México. XIII.- Presentación y aprobación, en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

por el que se aprueba el dictamen que emite la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral relativo a los estados financieros correspondientes al 

Primer Trimestre de dos mil once, presentados por la Asociación Política 

“Alianza Ciudadana”. XIV.- Presentación y aprobación, en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativo al 

Estudio Técnico para determinar si se modifica la Integración de los 

Ayuntamientos del Estado de Querétaro, presentado por el Encargado del 

Despacho de la Dirección General del Instituto Electoral de Querétaro. XV.- 

Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Muy buenas tardes a los integrantes de este máximo órgano de 

dirección del Instituto Electoral de Querétaro. Da inicio la sesión ordinaria 

convocada para esta fecha, por lo que agradezco la asistencia de los 

funcionarios electorales y representantes de los medios de comunicación, así 

como de los ciudadanos presentes. Señor Secretario Ejecutivo, con apoyo en 

lo dispuesto por el artículo sesenta y siete de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, le solicito verifique el quórum legal e informe el listado de asuntos 

y acuerdos que se tratarán en esta sesión, conforme al orden del día 

propuesto. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Con todo gusto. Buenas tardes a todos. En 

cumplimiento a su instrucción Consejero Presidente, le informo que de, 

conformidad con la lista de asistencia, se encuentran presentes por parte de 

los representantes de los partidos políticos, el licenciado Greco Rosas 

Méndez, representante propietario del Partido Acción Nacional; la ciudadana 

Laura Alethia Sánchez Cruz, representante suplente del Partido 

Convergencia; el licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, representante 

suplente del Partido Nueva Alianza; la licenciada Perla Patricia Flores 

Suárez, representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México y 

el licenciado Leonel Rojo Montes, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional. Además, se encuentran presentes las 

consejeras y consejeros electorales: licenciado José Vidal Uribe Concha, en 

su carácter de Presidente; licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, el profesor 

Alfredo Flores Ríos, el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, el licenciado 

Demetrio Juaristi Mendoza, la licenciada María Esperanza Vega Mendoza y 

el suscrito en su carácter de Secretario Ejecutivo; además damos cuenta con 

la presencia del Encargado de Despacho de la Dirección General, licenciado 

Roberto Rubén Rodríguez Ontiveros. En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias Secretario Ejecutivo. Le 

solicito desahoguemos el segundo punto del día. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Enseguida, con apoyo en los artículos cinco, sesenta y ocho, párrafo tercero, 

de la Ley Electoral; cuarenta y ocho, fracciones segunda y tercera de la Ley 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambos ordenamientos del 
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Estado de Querétaro; ochenta y seis del Reglamento Interior, toda vez que la 

convocatoria que establece el orden del día propuesto para la sesión 

ordinaria que nos ocupa, fue previamente circulada y notificada de forma 

personal, mediante oficio respectivo, a todos los integrantes de este órgano 

máximo de dirección colegiado; además de obrar en los estrados del 

Consejo General para su difusión pública, consulto en votación económica, 

se dispense al suscrito de dar lectura completa del orden del día propuesto 

en la convocatoria aludida. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo. Acto seguido, los Consejeros Electorales levantan su mano en 

señal de aprobación. Doy cuenta con siete votos a favor, por lo que, se 

aprueba la dispensa de la lectura del orden del día propuesto en la 

convocatoria para la presente sesión ordinaria. Asimismo informó, que no 

tengo inscrito a representante de partido político alguno en el rubro asuntos 

generales, ni a consejeros electorales. En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias Secretario Ejecutivo. 

Hago del conocimiento a los miembros de este cuerpo colegiado, está a su 

disposición el orden del día que se ha puesto a consideración de ustedes. No 

hay ningún comentario. Le pido señor Secretario desahogue el orden del día. 

En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Con gusto Consejero Presidente. Si no tienen 

inconveniente pregunto, en votación económica, si los miembros de este 

Consejo General aprueban el orden del día propuesto. Acto seguido, los 

Consejeros Electorales levantan su mano en señal de aprobación. Doy 

cuenta con siete votos, Consejero Presidente. Con apoyo en lo dispuesto por 

el artículo ochenta y seis del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Querétaro, consulto en votación económica, se dispense al suscrito de dar 

lectura completa de aquellos asuntos, acuerdos y así como documentos que 
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fueron previamente circulados con toda la anticipación y oportunidad debida, 

notificados personalmente conforme a derecho, para su conocimiento, 

mediante oficio respectivo a todos los partidos políticos integrantes de este 

órgano máximo de dirección colegiado; por tal motivo, consulto en votación 

económica, se dispense al suscrito de dar lectura completa de los mismos. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Acto seguido, los 

Consejeros Electorales levantan su mano en señal de aprobación. Doy 

cuenta con siete votos a favor, por lo que se aprueba la dispensa de lectura 

completa de los asuntos, acuerdos y demás documentos. En el uso de la voz 

el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Siendo así 

maestro de los Cobos, le solicitó pasemos al desahogo del tercer punto del 

orden del día. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Así se hará Presidente, es el relativo a la 

aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha doce de 

agosto de dos mil doce. Este documento fue previamente circulado, por lo 

que pregunto si existe alguna observación o comentario. De no ser así, 

solicito a las consejeras y consejeros electorales, se sirvan manifestar su 

aprobación en forma económica. Acto seguido, los Consejeros Electorales 

levantan su mano en señal de aprobación. Señor Presidente, doy cuenta con 

siete votos a favor, por lo que, se aprueba el acta. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Señor 

Secretario, de cuenta del cuarto punto del orden del día. En el uso de la voz 

el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Atendiendo a su instrucción, se trata del informe de actividades del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por lo 

que queda en uso de la voz. En el uso de la voz el licenciado José Vidal 

Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias. Atento a lo dispuesto por el 
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artículo sesenta y seis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, me 

permito dar cuenta de las actividades relevantes realizadas por la 

Presidencia y las Comisiones Permanentes y Transitorias durante el mes de 

agosto del presente año. Dando cumplimiento a las responsabilidades que le 

competen al Presidente del Consejo General; informo a este colegiado que 

hemos sostenido reuniones con los señores consejeros electorales con la 

finalidad de atender y dar seguimiento a los acuerdos aprobados por este 

máximo órgano de dirección, así como al Programa General de Trabajo del 

presente año; asimismo, se ha atendido a ciudadanos, representantes de 

partidos y de medios de comunicación que han solicitado de un servidor su 

intervención. Se tuvo acercamiento con el Presidente del Centro Empresarial 

del Estado de Querétaro, realizando una exposición de la inclusión de las 

propuestas de reforma presentadas por ese gremio y le fue entregado un 

tanto de los documentos presentados ante la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Estado; en este acto estuvieron presentes el Secretario 

Ejecutivo, maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda y el Consejero 

Electoral Demetrio Juaristi Mendoza. Por lo que se refiere a los trabajos de 

las Comisiones Permanentes del Consejo General, informo a ustedes que la 

Comisión de Control Interno sesionó el pasado ocho de agosto, para 

presentar el cronograma y formato para la elaboración del Programa General 

de Trabajo y anteproyecto de presupuesto para el año dos mil doce, con este 

acto se dio inicio a los trabajos de preparación del documento que habrá de 

conocer esta instancia administrativa interna y así atender el alcance del 

artículo sesenta y cinco, fracción veintinueve de la Ley Electoral del Estado. 

La Comisión Transitoria con motivo del Décimo Quinto Aniversario del 

Instituto Electoral de Querétaro sesionó el veinticuatro del presente mes y 

año, para modificar las actividades conmemorativas y, a su vez, presentaron 
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el informe de las actividades realizadas a la fecha, por conducto de su 

Presidente. Por otra parte, a continuación me permito hacer de su 

conocimiento las actividades relevantes que los órganos técnicos adscritos al 

Consejo General han realizado. Por parte de la Coordinación de Información 

y Medios se ha apoyado a la producción y difusión del programa radiofónico 

“Expresiones para Elegir”, que se transmite en Radio Universidad, con la 

temática en torno a la Ciudadanía, Derechos Humanos y el Voto de los 

Mexicanos en el Extranjero. Se ha atendido a los representantes de los 

diferentes medios de comunicación en materia de información, brindándoles 

las facilidades necesarias para el desempeño de su labor informativa. 

Cobertura de las actividades convocadas por este Instituto y publicando los 

comunicados de prensa en la página de Internet del Instituto. Se ha apoyado 

la videograbación de las sesiones de las comisiones permanentes. Se ha 

actualizado el sitio oficial de Internet. Se han preparado los documentos 

solicitados por esta Presidencia. Se ha dado cumplimiento al Programa 

General de Trabajo de dos mil once y se ha presentado a los Consejeros 

Electorales el documento denominado “Estrategia de Comunicación para el 

año dos mil doce”, mismo que se encuentra en revisión y análisis. La 

Coordinación de Información y Medios, atiende las actividades de 

conformidad al Programa General de Trabajo dos mil once aprobado por este 

Consejo General. La Coordinación de Asesores de los Consejeros 

Electorales ha apoyado en el desahogo de las sesiones de las Comisiones 

Permanentes y Transitorias, otorgando el apoyo necesario en la preparación 

y entrega de convocatorias, celebración de las sesiones, así como plasmar 

en las minutas los acuerdos que de ellas se desprenden. Se continúa 

trabajando en el procedimiento para la elaboración de las minutas de las 

Comisiones Permanentes y Transitorias. Esta coordinación ha brindado la 
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asesoría y elaboró opiniones técnicas, documentos y materiales, a petición 

de los Consejeros Electorales, entre ellos: propuesta del código de ética, 

tarjeta informativa y elaboración de la exposición de motivos sobre el estudio 

técnico para determinar si se modifica la integración de los Ayuntamientos 

del estado, calendario de obligaciones de los partidos políticos para el año 

dos mil doce y revisión del plan estratégico de comunicación institucional dos 

mil once, diagonal, dos mil doce. El titular de la Coordinación participó como 

jurado en el concurso de Declamación, a invitación de la Secretaría de la 

Juventud e impartió conferencia denominada “Reforma Electoral” en el ciclo 

organizado por este Instituto y la Facultad de Derecho de la Universidad 

Autónoma de Querétaro, en San Juan del Río de este Estado. Por último, 

esta Presidencia y las Coordinaciones adscritas atendieron, de manera 

oportuna, la correspondencia tanto interna como externa. Agradezco su 

atención y le pido señor Secretario continuemos con el desahogo del orden 

del día. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Gracias señor Presidente, se trata del 

informe de actividades del suscrito de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General. Con su autorización integrantes de este órgano colegiado. Dentro 

del periodo comprendido del primero al treinta de agosto del presente año, la 

Secretaría Ejecutiva realizó las actividades que se detallan a continuación: 

Guardia realizada por vencimiento de plazos: El personal de la Secretaría 

Ejecutiva realizó una guardia el día veintidós de agosto, relacionada con la 

entrega de observaciones del “Estudio técnico para determinar si se modifica 

la integración de los Ayuntamientos del Estado de Querétaro”. Actos 

preparatorios para la celebración de la sesión del Consejo General: El 

personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva realizó las gestiones relativas a la 

celebración de la presente sesión, entre otras, la elaboración de la 
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convocatoria correspondiente, la preparación de la documentación atinente y 

la respectiva notificación a los partidos políticos y asociación política, de los 

documentos ya referidos. El de la voz participó como integrante de la 

Comisión Transitoria para la celebración del Décimo Quinto Aniversario del 

Instituto Electoral de Querétaro, realizada el veinticuatro de agosto a las diez 

horas. Para la sesión del Consejo del día de hoy, se elaboraron ocho 

acuerdos. Como actividad periódica, el personal adscrito a la Secretaría 

Ejecutiva revisa y mantiene en buen estado de organización, todas las listas 

y cédulas de notificación que se fijan en los estrados de este Instituto 

Electoral. El personal de la Secretaría Ejecutiva asistió a la Capacitación 

Organizada por la Unidad de Informática del Instituto Electoral de Querétaro. 

El suscrito colaboré con una columna semanal en el periódico “El 

Corregidor”, el artículo denominado “Escenario Electoral”. De igual forma 

impartí la conferencia “Libertad de Expresión y Derecho de Réplica en 

Materia Electoral”, en el área de posgrado de la Universidad Anáhuac, 

campus Querétaro. Reuniones de trabajo: sostuve una reunión de trabajo de 

planeación estratégica con la Coordinación de Asesores, realizada el cinco 

de agosto del presente año y el suscrito, en mi calidad de Secretario 

Ejecutivo, asistí a la invitación realizada por esta confederación patronal, en 

razón de revisar las propuestas de reforma electoral. El diecisiete de agosto 

del año en curso, se procedió a la liquidación del ex técnico electoral Óscar 

José Serrato Quillo. La Secretaría Ejecutiva hizo del conocimiento del 

Consejo General, el contenido del “Dictamen por el cual se autoriza, 

mediante adjudicación directa, la prórroga de los contratos de arrendamiento 

de los inmuebles que requiere el Instituto para el cumplimiento de sus fines, 

para los meses de agosto y septiembre”. De conformidad con el artículo 

sesenta del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, la 
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Coordinación Jurídica ha coadyuvado con esta Secretaría en los siguientes 

términos: Actividades como Unidad de Enlace para el Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. Se presentó el informe mensual a la 

Comisión Estatal de Información Gubernamental de Querétaro, relativo al 

mes de agosto del presente año, y se atendió un total de diecinueve 

solicitudes de información. Actividades relacionadas con el trámite y 

sustanciación de varios expedientes y cuadernos: Se elaboraron tres cédulas 

de notificación, cinco acuerdos de trámite, con sus respectivas listas en 

estrados. Sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios: La Coordinación Jurídica 

convocó y participó como Secretaria Ejecutiva en las sesiones de dicho 

Comité, realizadas los días tres y doce agosto del año en curso, para lo cual, 

se realizaron las actividades siguientes: Redacción de las actas 

circunstanciadas de las sesiones correspondientes a los días tres y doce de 

agosto. Elaboración y circulación de las convocatorias respectivas a los 

integrantes del Comité. Redacción de un dictamen, que fue aprobado por el 

Comité. Revisión y elaboración de los contratos de arrendamiento de los 

inmuebles que requiere el Instituto para el cumplimiento de sus fines. 

Expedientes y cuadernos en sustanciación.- Expediente mil setecientos 

sesenta y nueve diagonal dos mil nueve, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 

iniciado por Juan Luis Cueto Fernández en contra del Instituto Electoral de 

Querétaro, en cual se absolvió a este Instituto de todas y cada una de las 

prestaciones reclamadas; a la fecha se presentó un escrito por el cual se 

solicitó que causara estado la sentencia interlocutoria de fecha veintitrés de 

mayo del dos mil once, lo cual fue acordado favorablemente mediante auto 

de veintidós de agosto del mismo año, finalmente se solicitó al juez de la 

causa, se llevara a cabo la ejecución de la citada interlocutoria, con motivo 
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de la condena en costas a Juan Luis Cueto Fernández. Expediente 

trescientos cuatro diagonal dos mil diez, relativo al juicio ordinario mercantil 

iniciado por el Instituto Electoral de Querétaro, en contra del proveedor Juan 

Luis Cueto Fernández, en el cual se dictó la sentencia definitiva, condenando 

al demandado al pago de las cantidades que el Instituto le reclamó. En 

contra de dicha determinación, aquél promovió un juicio de amparo, el cual 

fue radicado en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 

con el número quinientos sesenta diagonal dos mil once, y turnado a 

ponencia para la elaboración del proyecto de resolución respectivo mediante 

auto de fecha diecisiete de agosto del año en curso. Expediente Instituto 

Electoral de Querétaro, cero, cero, uno diagonal dos mil once, que se formó 

con motivo de la vista de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos del Instituto Federal al Instituto Electoral de Querétaro; 

asimismo, se remiten oficios y anexos respectivos a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, para que 

informara: a) si se encuentran registrados en sus archivos las cuentas cinco, 

siete, cinco, siete, dos, seis, nueve, tres, dos, cinco, tres, cinco, dos, nueve, 

cero, dos, cuatro, cero y seis, uno, cero, cinco, seis, nueve, seis, tres, ocho 

de la Institución Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima y, en su caso, 

indique el estado de dichas cuentas. Toca Electoral dos diagonal dos mil 

once. Relativo al recurso de apelación interpuesto por el Partido de la 

Revolución Democrática en contra de la resolución dictada en el recurso de 

reconsideración veinte diagonal dos mil once y su acumulado cuaderno cero 

tres diagonal dos mil once. El nueve de agosto se envió informe 

circunstanciado a la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Querétaro, y se formó un cuaderno de antecedentes. Actualmente 

se encuentra para resolución. Sentencia del juicio de revisión constitucional, 
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ciento noventa y nueve diagonal dos mil once, en relación con el expediente 

que se informa, en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación el diecisiete de agosto de dos mil once, dictó la sentencia 

respectiva en donde confirmó la sentencia del veintinueve de junio de dos mil 

once, emitida por la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Querétaro, que confirmó a su vez, el acuerdo de veintinueve de 

noviembre de dos mil diez, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General 

del Instituto Electoral de esa entidad federativa, en el que se desestimó la 

solicitud presentada por José Horlando Caballero Núñez. Recurso de 

Revisión, noventa y dos diagonal dos mil once, promovido por René Castillo 

Medina y radicado en la Comisión Estatal de Información Gubernamental, 

actualmente; está para resolución. Durante el mes de agosto del año en 

curso, la Oficialía de Partes del Instituto Electoral de Querétaro, ha recibido 

doscientos siete documentos, de los cuales ciento treinta y uno fueron para 

el Consejo General y setenta y seis para los órganos operativos. Es cuanto 

por informar Consejeras y Consejeros Electorales. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias maestro 

de los Cobos Sepúlveda. Le pido por favor someta a la consideración de este 

colegiado el siguiente punto del orden del día que es el sexto. En el uso de la 

voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Con gusto Consejero Presidente, se trata de la lectura y aprobación, en su 

caso, del informe de actividades del Encargado del Despacho de la Dirección 

General. En el uso de la voz el licenciado Roberto Rubén Rodríguez 

Ontiveros, Encargado de Despacho de la Dirección General.- Buenas tardes, 

señoras y señores Consejeros Electorales. Representantes de los partidos 

políticos. En mi calidad de Encargado del Despacho de la Dirección General 

y conforme a las disposiciones legales vigentes, rindo ante este colegiado el 
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informe de las actividades que durante el mes de agosto del presente año ha 

realizado la Dirección General del Instituto Electoral de Querétaro y los 

órganos operativos que la componen: Acorde con lo preceptuado en el 

artículo diecinueve, fracción segunda de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, así como en el acuerdo del Consejo General de fecha treinta y 

uno de marzo de este año, el día primero del mes que se informa se remitió a 

los integrantes del Consejo General, el estudio técnico para determinar la 

integración de los ayuntamientos, a efecto de que en el plazo de los quince 

días siguientes hicieran sus observaciones y comentarios. Agotado el plazo 

citado y considerando los comentarios del Consejero Presidente de la 

Comisión de Organización Electoral, se remitió el referido estudio técnico a la 

Secretaría Ejecutiva con el objeto de que fuera sometido a su aprobación en 

la presente sesión. Atendiendo la convocatoria de la Comisión de Control 

Interno, los titulares de las Direcciones Ejecutivas, Coordinación 

Administrativa y Unidad de Informática, asistimos a la sesión celebrada el 

ocho de agosto, en la que se presentó el Plan Integral para el Proceso 

Electoral dos mil doce, documento elaborado conjuntamente por los titulares 

de los órganos mencionados, mismo que contiene a detalle las acciones a 

realizar de cara al próximo proceso electoral. Asimismo se aprobó el 

cronograma de actividades para la elaboración del Programa General de 

Trabajo y anteproyecto de Presupuesto de Egresos del dos mil doce, así 

como el formato para que los órganos del Instituto efectuaran la captura de 

programas y actividades en el Sistema Integral de este Instituto. El día 

dieciocho de agosto se llevó a cabo una reunión de capacitación a cargo del 

titular de la Unidad de Informática, donde se presentó el formato para la 

captura del Programa General de Trabajo dos mil doce; a dicha capacitación 

asistió personal de los órganos de dirección, operativos y técnicos. Derivado 
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de lo anterior y en atención a la circular enviada, se presentaron el día 

veinticuatro y veinticinco el formato impreso por parte de la Presidencia, 

Secretaría Ejecutiva, Comisiones Permanentes, las diversas Coordinaciones 

y Unidad de Informática de este Instituto, los programas y actividades que a 

sus áreas les corresponde llevar a cabo, para ser concentradas en el 

Programa General de Trabajo y anteproyecto de Presupuesto de Egresos 

para el año dos mil doce. Se presentó en tiempo y forma a la Entidad 

Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Pública correspondiente al 

primer semestre de dos mil doce. Se hicieron gestiones ante la Dirección de 

Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, 

a efecto de obtener los recursos asignados a este organismo electoral 

correspondientes al mes de agosto. Asimismo, se recibió por concepto de 

ampliación presupuestal la cantidad de tres millones quinientos mil pesos, 

misma que se está ejerciendo para cubrir necesidades institucionales en 

términos de la normatividad aplicable. Coordinación Administrativa.- Se 

informó a la Comisión de Control Interno el gasto efectuado en el mes de 

julio de dos mil once y los movimientos en las cuentas bancarias del Instituto. 

Así también, se informó a la Dirección General del avance presupuestal del 

gasto, lo cual está reflejado en el Balance y Estado de Ingresos y Egresos 

del organismo electoral. Se integra la carpeta de información solicitada 

mediante oficio por parte del Auditor Superior de la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado, en virtud del inicio de la fiscalización de la Cuenta 

Pública del Instituto correspondiente al segundo semestre de dos mil diez. En 

este contexto, se brinda atención oportuna a los auditores del organismo 

citado entregando la información requerida. Se continúa con la 

implementación del software de contabilidad gubernamental y la elaboración 

del Manual de Contabilidad, armonizado con el documento que fue publicado 
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en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, en este mismo año. Por parte 

del área de Recursos Humanos y Financieros se ejecutó el depósito de la 

ministración mensual de financiamiento público a los partidos políticos con 

registro. Se elaboraron cuatro nóminas de personal de base, en la primera 

quincena se incluyen los pagos de la despensa anual y la aplicación del 

beneficio en materia fiscal. Se pagaron los arrendamientos mensuales de los 

inmuebles que albergan las instalaciones centrales del Instituto. Se 

elaboraron las declaraciones mensuales y se entregaron los pagos del 

Impuesto Estatal Sobre Nómina, Impuesto Federal Sobre la Renta, cuotas al 

Seguro Social y aportaciones al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 

de los Trabajadores, derivados de las retenciones a los trabajadores, 

arrendadores y prestadores de servicios profesionales, según el caso. Por 

parte del área de Servicios Generales se recibieron y atendieron las 

requisiciones de materiales de los órganos del Instituto, recabándose 

cotizaciones de los diversos proveedores que son necesarias para respaldar 

las requisiciones, previa aprobación por parte del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de este 

organismo electoral. Se informa que el Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios celebró sesiones 

el día tres de agosto, donde se autorizaron las requisiciones de los meses de 

julio y agosto que presentaron las áreas, y doce de agosto, donde se autorizó 

el Dictamen relativo a la adjudicación directa de la prórroga de los contratos 

de arrendamiento de los inmuebles que requiere el Instituto para el 

cumplimiento de sus fines, por los meses de agosto y septiembre. En estas 

sesiones participaron en su calidad de integrantes la Coordinación 

Administrativa, la Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas y el 

responsable de la Unidad de Informática. Dirección Ejecutiva de 
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Organización Electoral y su órgano auxiliar, la Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas. Con apoyo de la Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas, se ha proporcionado orientación y asesoría a los 

encargados de los registros contables de los partidos y asociación política 

con registro para el debido cumplimiento de las disposiciones relacionadas 

con la fiscalización de sus recursos. Se están revisando los estados 

financieros, relaciones analíticas y documentación, comprobatoria 

presentados por los partidos políticos y asociación política con registro, 

correspondientes al segundo trimestre de dos mil once, a fin de emitir las 

observaciones respectivas. Con la finalidad de cumplir eficazmente con la 

labor de fiscalización a los partidos políticos, se está efectuando la compulsa 

de la información remitida por las autoridades municipales encargadas de 

otorgar las autorizaciones para la realización de espectáculos públicos con la 

información reportada en los estados financieros correspondientes al 

segundo trimestre de dos mil once. Por instrucciones del Presidente del 

Consejo General, se atendieron cuatro requerimientos de información del 

Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, relativos a cuentas 

bancarias de los partidos políticos. En acatamiento de las instrucciones 

verbales (sic) dadas en abril de dos mil diez, así como las giradas en fecha 

seis de mayo de los corrientes, por los entonces titulares de la Dirección 

General, la Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas se ha 

continuado con el escaneo, captura y validación de la documentación 

emanada de los consejos distritales y municipales y de las mesas directivas 

de casilla durante los procesos electorales dos mil a dos mil nueve, a través 

del programa informático denominado Sistema del Archivo Digital Electoral, 

reportando una captura de diecisiete mil nueve documentos, de los cuales 
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trece mil novecientos cuarenta y seis han sido validados. Personal adscrito a 

la Dirección Ejecutiva ha realizado conjuntamente con personal de las 

Vocalías Distritales de Organización Electoral del Instituto Federal Electoral 

de los distritos electorales federales, cero dos, cero tres y cero cuatro, 

recorridos por diversas secciones a fin de ubicar locales donde puedan 

instalarse las mesas directivas de casilla en la próxima jornada electoral del 

año dos mil doce. Se están realizando las gestiones necesarias para que las 

autoridades municipales otorguen los espacios publicitarios bajo su 

administración a efecto de integrar el Catálogo de Lugares de Uso Común. 

Se atendió el proveído de fecha uno de agosto dictado en el expediente 

Instituto Electoral de Querétaro diagonal AG diagonal cero cero dos diagonal 

dos mil once por la Secretaría Ejecutiva, informando respecto a tres cuentas 

bancarias relacionadas con la vista dada por el Director General de la Unidad 

de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto 

Federal Electoral. El titular de la Dirección Ejecutiva impartió el día veintiséis 

de los corrientes el tema “Proceso Electoral Local y Federal” en el ciclo de 

conferencias organizado por el Instituto Electoral de Querétaro y la Facultad 

de Derecho de la Universidad Autónoma de Querétaro extensión San Juan 

del Río. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral. En 

cumplimiento de la actividad relativa a la organización y coordinación de una 

conferencia magistral en materia de cultura democrática prevista en el 

Programa General de Trabajo de este año, dio inicio el Ciclo de Conferencias 

sobre Derecho Electoral que se realiza en coordinación con la Facultad de 

Derecho de la Universidad Autónoma de Querétaro, campus San Juan del 

Río. Las conferencias se llevan a cabo los días viernes a partir de las 

diecisiete horas en el auditorio de la referida institución de educación 

superior y se contará con la participación del maestro Carlos Alfredo de los 
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Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo de este órgano colegiado; del doctor 

Santiago Nieto Castillo, Magistrado Presidente de la Sala Regional con sede 

en Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; de la 

licenciada Ana Lilia Pérez Mendoza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Querétaro, además de la 

participación del Director Ejecutivo de Organización Electoral. El ciclo dio 

inició el pasado día diecinueve de agosto, teniendo como conferenciante al 

maestro Luis Octavio Vado Grajales, Coordinador de Asesores del Consejo 

General. Personal adscrito a esta dirección ejecutiva participó en el taller 

denominado Fundamento y Operación del Modelo Educativo de la Ludoteca 

Cívica Infantil del Instituto Electoral del Distrito Federal, el cual tuvo lugar en 

la ciudad de México, del veintidós al veinticuatro de los corrientes. Se recibió 

y se está atendiendo la solicitud de apoyo para la organización de las 

elecciones estudiantiles del Colegio Celta Internacional. Se prevé que los 

comicios estudiantiles se lleven a cabo los días ocho de septiembre para los 

niveles de secundaria y bachillerato y el día nueve del mismo, los relativos al 

nivel primaria. El día veintiséis se impartieron pláticas a tres grupos del 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, campus 

Querétaro, ello derivado de la solicitud del Departamento de Relaciones 

Internacionales y Humanidades. Se contó con el apoyo del Encargado de 

Proyectos de Educación Cívica para detallar puntos sobre dichas pláticas. 

Asimismo se continúa con la elaboración y remisión de las propuestas de 

guión para el programa de radio “Expresiones para Elegir”. Unidad de 

Informática: El día tres de agosto se atendió a personal de la empresa 

Evolutecno, quien realizó la revisión del catálogo de cuentas del Instituto y el 

catálogo de cuentas del sistema Evolugob. Lo anterior como parte de la 

primera fase de implementación del sistema de gestión que permitirá dar 



 
 

20 
 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. La Unidad de 

Informática continúa con las adecuaciones del Sistema de Información del 

Proceso Electoral dos mil doce, desarrollándose el script que permitirá dar 

seguimiento a la entrevista a los aspirantes a ocupar el cargo de 

Capacitador-Asistente Electoral, definiéndose también los parámetros a 

considerar para la obtención de las calificaciones parciales y los reportes que 

arrojará el sistema. Se inició la configuración de los equipos de cómputo que 

serán utilizados en los Consejos Distritales y Municipales el próximo proceso 

electoral. Dentro del Sistema Integral del Instituto Electoral de Querétaro se 

realizaron modificaciones al módulo de captura “presupuesto”, afectando 

principalmente el catálogo de cuentas y los formatos de presentación de los 

programas y actividades. A petición del Secretario Ejecutivo, el Coordinador 

de Información y Medios, la titular de la Unidad de Enlace y la Coordinadora 

Administrativa, se modificaron diversos apartados del sitio web oficial del 

Instituto Electoral de Querétaro. Se ha proporcionado atención oportuna a los 

usuarios del Instituto para la resolución de problemas técnicos en materia 

informática. Es todo en cuanto a las actividades de la Dirección General del 

mes que se informa, por su atención muchas gracias. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

licenciado Rodríguez Ontiveros, está a la consideración de los integrantes de 

este colegiado, el informe que nos rinde el Encargado de la Dirección 

General. Si no hubiere algún comentario, le pido por favor al Secretario 

Ejecutivo haga favor de proceder a la votación. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- De 

manera económica solicito a los integrantes de este Consejo General 

quienes estén por la afirmativa de aprobar el informe que emite el Encargado 

de Despacho de la Dirección General, sirvan manifestarlo. Acto seguido, los 
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Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación. 

Señor Presidente, doy cuenta con siete votos a favor, por lo que se aprueba 

el informe que rinde el Encargado de Despacho de la Dirección General. En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Gracias maestro de los Cobos. Le solicito desahoguemos el 

séptimo punto del orden del día. En el uso de la voz el maestro Carlos 

Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Atendiendo a su 

instrucción, el punto del orden día que nos ocupa es el relativo a la 

presentación y aprobación, en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, por el que se aprueba el dictamen que emite 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados 

financieros correspondientes al Primer Trimestre de dos mil once, 

presentados por el Partido Acción Nacional. Atendiendo a la dispensa que 

ustedes me otorgaron al inicio de esta sesión, me permitiré solamente leer 

los puntos de acuerdo: Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es competente para conocer y resolver respecto del dictamen 

relativo a los estados financieros presentados por el Partido Acción Nacional 

correspondientes al primer trimestre del año dos mil once, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 

anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 

acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen de 

referencia, mismo que aprueba en su totalidad los estados financieros del 

Partido Acción Nacional correspondientes al primer trimestre del año dos mil 

once. Tercero.- En cumplimiento al Convenio de Coordinación para el apoyo 

y colaboración en el intercambio de información sobre el origen, monto y 

destino de los recursos de los partidos políticos nacionales, se instruye al 
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Encargado del Despacho de la Dirección General para que, por los 

conductos institucionales, remita a la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos del organismo electoral federal, el dato 

reportado por el órgano directivo del Partido Acción Nacional en el estado de 

Querétaro respecto de las transferencias realizadas por su órgano de 

dirección nacional en el periodo comprendido del primero de enero al treinta 

y uno de marzo de dos mil once. Está a su consideración el acuerdo de la 

cuenta. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Si no hay ningún comentario, por favor proceda hacer la 

votación. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, ¿el 

sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada Yolanda Elías Calles 

Cantú, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos 

Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Profesor Alfredo 

Flores Ríos, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz el profesor 

Alfredo Flores Ríos, Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciado Magdiel Hernández Tinajero, ¿el sentido de su voto es? En el uso 

de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- A 

favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, ¿el sentido de 

su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, 

Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciada María Esperanza 

Vega Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada 

María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de 

la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario 
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Ejecutivo. Licenciado José Vidal Uribe Concha, ¿el sentido de su voto es? En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los 

Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- EI suscrito también emite voto a 

favor, por lo que le informo que el resultado de la votación es que es 

aprobado por unanimidad de votos, Consejero Presidente. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias, 

maestro de los Cobos. Le solicito desahogar el punto ocho del orden del día. 

En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Enseguida, es el relativo a la presentación y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, por el que se aprueba el dictamen que emite la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados 

financieros correspondientes al primer trimestre de dos mil once, 

presentados por el Partido Revolucionario Institucional. La parte conducente 

del acuerdo dice así: El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

es competente para conocer y resolver respecto del dictamen relativo a los 

estados financieros presentados por el Partido Revolucionario Institucional 

correspondientes al primer trimestre del año dos mil once, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 

anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 

acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen de 

referencia, mismo que aprueba en lo general y no en lo particular, los 

estados financieros del Partido Revolucionario Institucional correspondientes 

al primer trimestre del año dos mil once. Tercero.- En cumplimiento al 

Convenio de coordinación para el apoyo y colaboración celebrado entre el 
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Instituto Federal Electoral y este Instituto, relativo al intercambio de 

información sobre el origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se instruye al Encargado del Despacho de la 

Dirección General para que por los conductos institucionales remita a la 

Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del 

organismo electoral federal, el dato reportado por el órgano directivo del 

Partido Revolucionario Institucional en el estado de Querétaro, respecto de 

las transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional en el 

periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos 

mil once. Está a su consideración el dictamen de la cuenta. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Si no hay 

ningún comentario, le pido señor Secretario haga saber la votación. En el uso 

de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario 

Ejecutivo.- Así se hará señor Presidente. Licenciada Yolanda Elías Calles 

Cantú, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada Yolanda 

Elías Calles Cantú, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Profesor Alfredo Flores Ríos, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz 

el profesor Alfredo Flores Ríos, Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la 

voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciado Magdiel Hernández Tinajero, ¿el sentido de su voto es? En el uso 

de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- A 

favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, ¿el sentido de 

su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, 

Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciada María Esperanza 
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Vega Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada 

María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de 

la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario 

Ejecutivo. Licenciado José Vidal Uribe Concha, ¿el sentido de su voto es? En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los 

Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- EI suscrito también emite voto a 

favor, por lo que el acuerdo se aprueba por unanimidad de votos. En el uso 

de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- 

Siendo así, le pido señor Secretario, desahoguemos el noveno punto del 

orden del día. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Como usted lo indica, se trata de la 

presentación y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, por el que se determina lo relativo al 

dictamen que emite la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral relativo 

a los estados financieros correspondientes al primer trimestre de dos mil 

once, presentados por el Partido de la Revolución Democrática. En el 

acuerdo que se somete a consideración a los integrantes de este cuerpo 

colegiado, previo al estudio del dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral, se da cuenta de la problemática interna del 

Partido de la Revolución Democrática, misma que repercutió en los estados 

financieros presentados por dicha fuerza política correspondientes al cuarto 

trimestre de dos mil diez, que como consecuencia de lo anterior, tal situación 

se deja ver en los estados financieros del primer trimestre de dos mil once, 

que son materia del presente acuerdo, lo anterior; es así, dado que el mes de 

agosto de dos mil diez, se removieron en el cargo al Presidente y al 

Secretario del Partido de la Revolución Democrática, situación que originó la 
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designación de una nueva dirigencia interina, encabezada por Ulises Gómez 

de la Rosa, quien se acreditó ante el Instituto Electoral de Querétaro, como 

representante propietario de dicha fuerza política ante el Consejo General, al 

par de las impugnaciones internas de José Horlando Caballero Núñez y 

Carlos Lázaro Sánchez Tapia, ejercieron para que se les restituyera en el 

cargo, la dirigencia interina solicitó el cambio de cuenta bancaria oficial del 

depósito de las ministraciones correspondientes de los meses de octubre y 

noviembre de dos mil diez. Una vez resuelta las impugnaciones sobre la 

titularidad de la dirigencia partidista y ratificados en los cargos de Presidente 

y Secretario, José Horlando Caballero Núñez y Carlos Lázaro Sánchez 

Tapia, respectivamente, la entonces dirigencia interina presentó ante este 

Instituto Electoral, documentación comprobatoria para justificar, el origen, 

monto y destino de los recursos correspondientes a los meses de octubre y 

noviembre de dos mil diez, luego el representante propietario del Partido de 

la Revolución Democrática acreditado ante este cuerpo colegiado, 

desconoció y objetó dicha documentación comprobatoria, porque en su 

concepto no fueron realizados los depósitos en su cuenta bancaría que su 

dirigencia tenía acreditada, razón por lo cual en los estados financieros 

correspondientes del cuarto trimestre de dos mil diez, dicha dirigencia 

solamente presentó documentación comprobatoria de relaciones analíticas 

del mes de diciembre de dos mil diez. La problemática señalada ya ha sido 

objeto de análisis por este Consejo General en el recurso de reconsideración 

veinte diagonal dos mil once y su acumulado en el cuaderno cero tres 

diagonal dos mil once y así como la Sala Electoral del Tribunal Superior de 

Justicia emitida en el recurso de apelación uno del dos mil once, por la Sala 

Superior Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en el expediente indicado con clave SUP guión JRC guión ciento noventa y 
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nueve diagonal dos mil once, cuyo efecto en todos los medios de 

impugnación podemos confirmar que el Partido de la Revolución 

Democrática sí recibió financiamiento público en los meses de octubre y 

noviembre de dos mil diez; en razón de lo anterior, al resolverse el recurso 

de reconsideración veinte diagonal dos mil once y su acumulado cuaderno 

tres diagonal de dos mil once, en la sesión del treinta de junio del año en 

curso, se determinó que el Partido de la Revolución Democrática, tenía que 

integrar la información que se desprende de la documentación de 

comprobación legal presentada por Ulises Gómez de la Rosa, los estados 

financieros correspondientes al cuarto trimestre de dos mil diez, para que en 

consecuencia de los ajustes que se realicen de los estados financieros de 

dicho periodo, el resultado de este ejercicio se vea reflejado en los estados 

financieros correspondientes al primer trimestre de dos mil once. Ahora bien, 

el partido político recurrente, impugnó mediante el recurso de apelación la 

resolución citada y actualmente se encuentra pendiente de sentencia, razón 

por la cual el instituto político no ha integrado la información de referencia, 

consecuentemente, la información del cuarto trimestre de dos mil diez, no se 

verá reflejado en los estados financieros del partido que se analiza. Por otro 

parte, en el acuerdo que se somete a su consideración, se propone aprobar 

en esos términos el dictamen que presenta la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, toda vez que de la revisión efectuada de la 

documentación presentada por dicho instituto político a la Dirección 

Ejecutiva, formuló observaciones, mismas que fueron contestadas el 

veintiuno de junio de dos mil once y se tuvieron por parcialmente 

subsanadas. Es cuanto por informar, miembros de este órgano colegiado. En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Está a consideración de este colegiado, lo que ha dado cuenta 
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el señor Secretario. No siendo así, señor Secretario proceda. En el uso de la 

voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Con gusto señor Presidente. Licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, ¿el 

sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada Yolanda Elías Calles 

Cantú, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos 

Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Profesor Alfredo 

Flores Ríos, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz el profesor 

Alfredo Flores Ríos, Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciado Magdiel Hernández Tinajero, ¿el sentido de su voto es? En el uso 

de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- A 

favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, ¿el sentido de 

su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, 

Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciada María Esperanza 

Vega Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada 

María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- Señor Presidente, si 

me lo permite quiero hacer algunas consideraciones. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Por favor. En el 

uso de la voz la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera 

Electoral.- Si bien es cierto, lo que acaba de mencionar nuestro Secretario, 

en el dictamen, en los antecedentes sexto y séptimo, hace referencia lo que 

el Secretario mencionó, que se omitieron presentar los estados financieros 

correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil diez, en la forma 

ordenada por la resolución recaída en el recurso de reconsideración del 

expediente veinte dos mil once y el cuaderno acumulado tres diagonal dos 
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mil once, a pesar de que se le había otorgado un plazo de cinco días para 

hacerlo, de la misma manera en el proyecto de acuerdo que someten a 

nuestra consideración, en las páginas, si ustedes lo revisan, once y doce, 

que ya es una resolución en el que el Partido de la Revolución Democrática 

debió incorporar en sus estados financieros correspondientes al cuarto 

trimestre de dos mil once, la documentación presentada por el entonces 

presidente del comité estatal de dicho partido, a efecto, de que el resultado 

del ejercicio se viera reflejado en los estados financieros del primer trimestre 

de dos mil once, y que si bien, como se afirma en el acuerdo que se nos 

somete a nuestra consideración, existe un recurso de apelación en contra de 

tal resolución, esta impugnación no tiene efectos suspensivos, como lo dice y 

si nos remitimos a nuestra Ley de Medios de Impugnación, no tiene efectos 

suspensivos, por lo que el partido mencionado debió cumplir a cabalidad con 

lo ordenado, dado que no tiene, no existe razón legal que fundamente su 

omisión; por tal motivo, pido por favor que se regrese dicho acuerdo a la 

Dirección de Organización, para que en su efecto le solicite de nueva cuenta 

al partido cumplir con lo ya ordenado, por tal motivo estoy en contra de 

aprobar dicho acuerdo, gracias. En el uso de la voz el licenciado José Vidal 

Uribe Concha, Consejero Presidente.- Continúe con la votación señor 

Secretario. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo. ¿Su voto es en contra? En el uso de la voz 

la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- Sí. En el 

uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario 

Ejecutivo. ¿Licenciado José Vidal Uribe Concha, el sentido de su voto es? En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los 

Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- EI suscrito también emite voto a 
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favor, por lo que informo Consejero Presidente que el acuerdo, perdón, 

existe un error en la toma de votación. Licenciado Demetrio Juaristi 

Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Informo Consejero Presidente que el acuerdo de referencia es aprobado por 

mayoría de votos, con el voto en contra de la Consejera María Esperanza 

Vega Mendoza. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Gracias señor Secretario. Siendo así, desahoguemos 

el décimo punto del orden del día. En el uso de la voz el maestro Carlos 

Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Enseguida señor 

Presidente, se trata de la presentación y aprobación, en su caso, del acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por el que se 

aprueba el dictamen que emite la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral relativo a los estados financieros correspondientes al primer 

trimestre de dos mil once, presentados por el Partido Convergencia. La parte 

considerativa, la parte del acuerdo es del tenor literal siguiente. El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y 

resolver respecto del dictamen relativo a los estados financieros presentados 

por el Partido Convergencia, correspondientes al primer trimestre del año dos 

mil once, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante del 

presente, dándose por reproducido en este acto para todos los efectos 

legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro aprueba el dictamen de referencia, mismo que 

aprueba en su totalidad los estados financieros del Partido Convergencia 

correspondientes al primer trimestre del año dos mil once. Tercero.- En 
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cumplimiento al Convenio de coordinación para el apoyo y colaboración en el 

Intercambio de información sobre el origen, monto y destino de los recursos 

de los partidos políticos nacionales, se instruye al Encargado del Despacho 

de la Dirección General para que, por los conductos institucionales, remita a 

la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del 

organismo electoral federal, el dato reportado por el órgano directivo del 

Partido Convergencia en el estado de Querétaro respecto de las 

transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional en el periodo 

comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil once. 

Está a su consideración el proyecto de acuerdo que someto a su 

consideración. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Tiene el uso de la voz el Consejero Electoral, 

licenciado Demetrio Juaristi Mendoza. En el uso de la voz licenciado 

Demetrio Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- Gracias señor Presidente. 

Buenas tardes a todos. Nada más respecto a este punto, de la lectura del 

acuerdo, a juicio del suscrito, yo viéndolo, creo que el mismo no cumple con 

los principios de exhaustividad y congruencia que debe de tener toda 

resolución; el artículo cuarenta y siete, fracción segunda del Reglamento de 

Fiscalización, establece que los partidos políticos deben de aportar los 

documentos con los cuales soporten las actividades que nos reportan, en 

concreto, en el tema de autofinanciamiento, en el documento ustedes lo 

pueden analizar, no existe una sola referencia, en donde se haya 

pronunciado nuestros órganos técnicos, respecto del supuesto y yo votaría 

en contra del acuerdo y propondría que se regresara al área conducente 

para que se haga esa aclaración y ya poderlo procesar. Sería todo señor 

Presidente. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Gracias. Está a la consideración de este órgano 
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colegiado la petición que hace el Consejero Electoral, licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza. Tiene el uso de la voz el licenciado Magdiel Hernández 

Tinajero. En el uso de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, 

Consejero Electoral.- Dado que nos encontramos una duda, respecto al 

dictamen, quisiera en este caso escuchar, si el Consejo así lo permite, la 

justificación que exponga el Director Ejecutivo de Organización Electoral para 

hacerme notar si realmente existe la inconsistencia que hace notar el 

Consejero Demetrio Juaristi; yo no la veo. En el uso de la voz el licenciado 

José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Tiene el uso de la voz la 

licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral. En el uso 

de la voz la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera 

Electoral.- Gracias. Si me lo permiten, efectivamente Consejero Magdiel, 

para eso vamos a regresar el acuerdo, para que efectivamente lo vuelva a 

revisar el Director de Organización Electoral, no le veo el objetivo para que 

en este momento se nos explique el motivo del por qué el acuerdo esté así, 

mejor lo regresamos y una vez que lo revisemos lo podamos volver a tomar 

en consideración. Gracias. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Consejero Presidente.- Gracias. ¿Quiere hacer uso de la voz? En el 

uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- 

No, no, adelante. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Perfecto, en términos del artículo setenta y seis de 

nuestro reglamento interior y toda vez que es un planteamiento que nos hace 

el señor Consejero Electoral, licenciado Magdiel Hernández Tinajero de un 

cuestionamiento de carácter técnico y con la aprobación, dice nuestro 

reglamento, de un servidor, le cedemos el uso de la voz al Director Ejecutivo 

de Organización Electoral. En el uso de la voz el licenciado Roberto Rubén 

Rodríguez Ontiveros, Encargado de Despacho de la Dirección General.- 
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Gracias. Bien, atendiendo el comentario del Consejero Juaristi, que los 

puntos sobre los que no está de acuerdo, ¿es específicamente sobre 

autofinanciamiento? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi 

Mendoza, Consejero Electoral.- La descripción de los documentos. En el uso 

de la voz el licenciado Roberto Rubén Rodríguez Ontiveros, Encargado de 

Despacho de la Dirección General.- La documentación soporte del 

autofinanciamiento. En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi 

Mendoza, Consejero Electoral.- El que hace referencia a uno solo. En el uso 

de la voz el licenciado Roberto Rubén Rodríguez Ontiveros, Encargado de 

Despacho de la Dirección General.- Correcto, Entonces para efectos de no 

adelantar ningún juicio aquí, yo creo que como área técnica tendremos que 

analizar a mayor profundidad este apartado de ingresos por 

autofinanciamiento y si este órgano colegiado determina devolverlo para que 

se haga una revisión más rigurosa, bueno, lo atenderemos en su oportunidad 

y ahí plasmaremos lo que en su caso se detecte. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

licenciado Rodríguez Ontiveros. ¿Pidió el uso de la voz licenciado? Tiene el 

uso de la voz el licenciado Demetrio Juaristi. En el uso de la voz licenciado 

Demetrio Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- Si estuviéramos de 

acuerdo someterlo a votación, el voto de mi persona sería en contra de la 

aprobación del dictamen por las razones que ya he expresado. Muchas 

gracias señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Consejero Presidente.- Gracias licenciado Juaristi. Por favor tiene el 

uso de la voz el licenciado Hernández Tinajero. En el uso de la voz el 

licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- De manera 

reiterada he compartido con ustedes la importancia de dejar sentado el 

precedente de conocimiento y de la adecuada interpretación del marco 



 
 

34 
 

jurídico vigente. Cuando el Director Ejecutivo, en términos del Reglamento de 

Fiscalización que es bien conocido por todos los Consejero Electorales de la 

propia Ley Electoral del Estado, pone a consideración el contenido de un 

dictamen, solamente existen dos opciones; una, usted vota a favor o usted 

vota en contra, estableciendo y proponiendo al seno del Consejo, los 

lineamientos que debe de observar el Colegiado para la debida atención y 

respeto de la legalidad, lo que se me ocurra a mí, pueden ser bastantes 

cosas. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Gracias Consejero Hernández Tinajero. ¿Quiere hacer uso de la 

voz? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, Consejero 

Electoral.- Pasamos a la votación. En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Adelante Consejero Hernández 

Tinajero. En el uso de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, 

Consejero Electoral.- Me gustaría escuchar, por qué, porque el área técnica 

en términos de las prácticas de la auditoría forense, se encarga de hacer un 

análisis, una revisión de los documentos que obran en su poder, de entrada 

la afirmación como la que vierte el Consejero Electoral pone en evidencia, el 

contenido de los estados financieros presentados por el partido político, 

primero, inconsistencia que no identificó el área técnica, esa constante en 

afirmación pone en evidencia el trabajo de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, pero debemos dejar sentadas las bases y no que 

seamos nosotros los que induzcamos el ánimo de la intervención de cada 

uno de los integrantes del Consejo General. Para yo poder manifestar mi 

aprobación o desaprobación, me gustaría escuchar en términos de lo que se 

propone, cómo quedaría ajustado, si es que se ajusta, el proyecto de 

acuerdo o lo que se va a someter a nuestra consideración es el proyecto que 

somete a consideración el Secretario Ejecutivo, yo anticipo estoy en el tenor 
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de que se está proponiendo. En el uso de la voz el licenciado José Vidal 

Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias licenciado Hernández 

Tinajero. Licenciada Esperanza. En el uso de la voz la licenciada María 

Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- Tomando las palabras del 

Consejero Magdiel Hernández Tinajero, hay de dos, o lo votas en contra o lo 

votas a favor; pasemos a votarlo, por favor. En el uso de la voz el licenciado 

José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Bien. La propuesta en 

términos de lo que yo entiendo, es que primero, si es que se regresa. ¿Si, 

licenciado? En el uso de la voz el licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, 

Consejero Electoral.- Como bien dice Magdiel, que se regrese para 

subsanar, que a la mejor es por mi falta de conocimiento de la materia 

electoral en base a derecho procesal, yo como persona nueva en este 

Instituto, no soy ducho, para eso tengo a mis asesores, si les diría que la 

finalidad de la propuesta, es que se regrese el dictamen para que en plenitud 

de jurisdicción la dirección tomando en cuenta el análisis de todos los 

documentos del expediente y enumerándolos, el dictamen, esa sería la 

propuesta, que puede ser en el mismo o en diverso sentido, nada más. Sería 

todo señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Consejero Presidente.- Gracias licenciado Juaristi Mendoza. Si 

señor Secretario. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- En primer término, deseo señalar que en el 

momento de elaborar el acuerdo relativo sobre este dictamen, al momento de 

estar revisando las constancias que obran en autos, a mí no me queda claro, 

cuál es el punto por el cual tendríamos que regresarlo, si quisiera, digo, 

porque mi trabajo está de por medio. Ciertamente en la sesión del treinta y 

uno de mayo, me pronuncié en el asunto del Partido de la Revolución 

Democrática, y por respetar las tesis de jurisprudencia en congruencia de 
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fundamentación, motivación y falta de exhaustividad y si quisiera antes de 

votar, sí discutir porque es un acuerdo muy importante, esa es mi postura. En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Gracias señor Secretario. Tiene el uso de la voz la licenciada 

Yolanda Elías Calles Cantú. En el uso de la voz la licenciada Yolanda Elías 

Calles Cantú, Consejera Electoral.- Al revisar el dictamen referido, surgen 

muchas dudas, efectivamente, uno esperaría para resolver estas dudas, 

conocer los documentos anexos que soporten la información que se nos da; 

entonces, en ese ánimo de asumir a plenitud nuestras responsabilidades de 

emitir un voto, consciente de las consecuencias y, como dije, asumiendo 

plenamente nuestra responsabilidad en todos los sentidos y particularmente 

en esta materia tan importante que es la fiscalización, sí debemos de tener 

más información, un dictamen debe de venir con más soporte que nos dé 

unos instrumentos para emitir un juicio, estas atribuciones de elaborar un 

dictamen de la Coordinación de Fiscalización, pero nosotros como la 

autoridad superior de este Instituto, no podemos, yo no puedo emitir un voto 

a favor con tantas dudas que me surgen acerca del dictamen. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

Consejera Yolanda Elías Calles Cantú, por sus comentarios. Por favor 

licenciado Hernández Tinajero. En el uso de la voz el licenciado Magdiel 

Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- Indiscutiblemente, el documento 

de mérito ha sido motivo de un análisis por nuestra parte, solamente para ir 

normando mi criterio, me gustaría escuchar las razón de los señores 

Consejeros Electorales, el por qué no cuestionan las operaciones o 

transferencias entre bancos, toda vez que los estados de cuenta no son 

anexados al dictamen, porque razón el aspecto del autofinanciamiento, es 

decir, invítenme a conocer la razón de su inquietud, no traemos estados de 
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cuenta, no traemos tampoco el balance general, ni las relaciones analíticas, 

el dictamen no contiene ningún anexo, nosotros como Consejeros tuvimos la 

posibilidad de instruirnos de las constancias que integran el proceso de 

fiscalización, pero yo no entiendo por qué el punto o el rubro de 

autofinanciamiento de este partido político es motivo de controversias, si 

ustedes me invitan a conocer cuál es la inquietud, con todo gusto yo puedo 

secundarla, por qué, porque lo he manifestado en reiteradas ocasiones y 

sabemos que desde el inicio del ejercicio del cargo, hemos pugnado por el 

fortalecimiento de estos procesos de fiscalización, de hecho es una de las 

propuestas que se han presentado al seno de la Legislatura del Estado de 

Querétaro, por qué, porque estamos convencidos de que debemos de llevar 

a cabo una manera más eficaz, pero también más pronta, más expedita en 

este proceso de fiscalización, entonces por qué el rubro de 

autofinanciamiento. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Consejero Presidente.- Gracias licenciado. Me ha pedido primero la 

palabra la licenciada Yolanda Elías Cantú. En el uso de la voz la licenciada 

Yolanda Elías Calles Cantú, Consejera Electoral.- Nada más para comentar 

que esta sesión es pública, los detalles de números, de papeles, yo creo que 

no pueden ser exhibidos aquí; tuvimos una reunión previa los Consejeros a 

la cual fuimos convocados para tratar estos asuntos y a la cual no acudió el 

Consejero Hernández Tinajero, ahí expusimos nuestras dudas, podemos 

volver a tener otra, pero no creo que este sea el lugar para exhibir cifras de 

este tipo de documentos, usted nos pide detalles, no es este el lugar. En el 

uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- 

Gracias Consejera Electoral. Consejero Demetrio Juaristi. En el uso de la voz 

el licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- Gracias señor 

Presidente. Miren en atención al por qué, en atención al porque en este 
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acuerdo en especifico, porque me lo circularon hoy en la mañana, yo soy un 

ser humano con muchas limitaciones que no puedo procesar los acuerdos, si 

me los entregan a las once de la mañana para venir a votarlos a las doce, 

cuestión que fue conocimiento de todos los Consejeros en excepción del 

compañero Hernández Tinajero, en dos sesiones de trabajo en esta misma 

mesa, aquí cambiamos en varias ocasiones el sentido del acuerdo, la versión 

definitiva la conocí hoy y de la lectura se desprende que no entiendo cómo 

llegan a esas conclusiones, porque no, primero, un principio obligatorio para 

el Instituto que es la certeza, y yo no puedo tener certeza, si no conozco que 

hay, yo no puedo tener certeza si me dicen en determinado sentido del otro, 

si no sé de donde se desprende, es muy importante que aquí y dado que los 

miembros de los partidos políticos son parte del Consejo, que no es un 

asunto en contra de determinado partido o no, no estamos prejuzgando, es 

abonar a la profesionalización de los órganos electorales que vamos de la 

mano con ustedes, si quiero que quede muy claro y que también si hubiere 

alguna irregularidad o algo, si la tendríamos que manifestar, esto es una 

cuestión eminentemente procesal de conocimiento de cómo se llegan a estas 

conclusiones, yo creo que lo que más abona a la democracia es la 

transparencia, para mi votar a favor de ese acuerdo es votar a favor de la 

opacidad, de que ya denle la vuelta, creo que no hay ningún problema, los 

partidos siempre han estado dispuestos a cumplir con los requerimientos del 

Instituto, pero yo si los invito que en ese compromiso constitucional que 

tenemos todos desde que tomamos protesta, si velar por el principio de la 

certeza y no por la opacidad, creo que esta parte, como de tomarnos un 

tiempo, de reflexionar el contenido una vez que nos informe en la Dirección, 

no nos pasa nada y abona al profesionalismo del Instituto. Muchas gracias 

Presidente. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 
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Consejero Presidente.- Gracias licenciado Demetrio Juaristi. Tiene el uso de 

la voz la licenciada Vega Mendoza y posteriormente el licenciado Hernández 

Tinajero. En el uso de la voz la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, 

Consejera Electoral.- Gracias, yo le agradezco al licenciado Hernández 

Tinajero que me haya enseñado a ser letrista, porque él siempre se basa en 

los artículos cosa que no lo haga yo (sic), el artículo sesenta y dos, 

menciona, que la Ley de Medios de Impugnación del Estado de Querétaro, 

menciona, que las resoluciones y sentencias recaídas a los recursos deben 

ser claras, precisas, congruentes y exhaustivas, pudiendo acogerse o no a 

las pretensiones del actor. Entonces quiero manifestar que en base a este 

artículo sesenta y dos de la Ley de Medios de Impugnación del Estado de 

Querétaro, si bien es cierto, aunque este acuerdo no es una sentencia, si es 

una resolución la cual debe ser congruente, y repito y aquí lo tengo anotado, 

aunque no es una sentencia, si es una resolución y debemos de ser 

congruentes en el dictamen que se nos presenta como base del acuerdo a 

votar, de no ser así, de aprobar un dictamen o resolución que considero 

incongruente o inconsistente estaríamos validando dicho defecto y este 

máximo órgano de dirección sería el responsable, gracias. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

licenciada Vega Mendoza. Adelante señor Secretario. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Revisando de nueva cuenta el dictamen, objeto de la discusión, con las 

constancias que obran en autos, me queda claro, que yo no advierto esa 

inconsistencia, esa ilegalidad, creo que mi voto en este asunto es a favor de 

que se apruebe el acuerdo en los términos que les estoy poniendo a 

consideración, porque no quiero adelantar el sentido de uno de los proyectos 

que a continuación se van a discutir y en cuyo caso si habría una violación 
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fragante, en este no lo veo, discúlpenme, pero si alguien me explicara, con 

todo gusto lo pudiera volver a razonar. En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias señor Secretario. En 

virtud de que ha sido discutido este asunto, le solicito ponga a consideración 

de los integrantes del Consejo General, su proyecto de acuerdo. En el uso de 

la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario 

Ejecutivo.- Licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, ¿el sentido de su voto es? 

En el uso de la voz la licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, Consejera 

Electoral.- En contra. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los 

Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Profesor Alfredo Flores Ríos, ¿el 

sentido de su voto es? En el uso de la voz el profesor Alfredo Flores Ríos, 

Consejero Electoral.- A favor del proyecto. En el uso de la voz el maestro 

Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciado 

Magdiel Hernández Tinajero, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz 

el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- A favor. En 

el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, ¿el sentido de 

su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, 

Consejero Electoral.- En contra, por las razones expuestas. En el uso de la 

voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciada María Esperanza Vega Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En 

el uso de la voz la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera 

Electoral.- En contra. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los 

Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciado José Vidal Uribe 

Concha, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- El 
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suscrito también vota a favor, por lo que se informa señor Presidente que ha 

sido aprobado con cuatro votos a favor y tres votos en contra. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

señor Secretario. Le solicito desahoguemos el décimo primer punto del orden 

del día. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Enseguida, se trata de la presentación y 

aprobación, en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, por el que se aprueba el dictamen que emite la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados 

financieros correspondientes al primer trimestre de dos mil once, 

presentados por el Partido Nueva Alianza. El acuerdo de mérito es del tenor 

siguiente. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

es competente para conocer y resolver respecto del dictamen relativo a los 

estados financieros presentados por el Partido Nueva Alianza 

correspondientes al primer trimestre del año dos mil once, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 

anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 

acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen de 

referencia, mismo que aprueba en su totalidad los estados financieros del 

Partido Nueva Alianza correspondientes al primer trimestre del año dos mil 

once. Tercero.- En cumplimiento al Convenio de coordinación para el apoyo 

y colaboración en el intercambio de información sobre el origen, monto y 

destino de los recursos de los partidos políticos nacionales, se instruye al 

Encargado del Despacho de la Dirección General para que por los conductos 

institucionales, remita a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos del organismo electoral federal, el dato reportado por el 
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órgano directivo del Partido Nueva Alianza en el estado de Querétaro 

respecto de las transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional 

en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de 

dos mil once. Es cuánto y está a su consideración, integrantes de este 

órgano colegiado. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Si hay algún comentario, integrantes de este máximo 

órgano de dirección, si no fuera así, señor Secretario le solicito tomar el 

sentido de la votación. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los 

Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciada Yolanda Elías Calles 

Cantú, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada Yolanda 

Elías Calles Cantú, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Profesor Alfredo Flores Ríos, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz 

el profesor Alfredo Flores Ríos, Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la 

voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciado Magdiel Hernández Tinajero, ¿el sentido de su voto es? En el uso 

de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- A 

favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, ¿el sentido de 

su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, 

Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- ¿Licenciada María 

Esperanza Vega Mendoza, el sentido de su voto es? En el uso de la voz la 

licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- A favor. 

En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo. Licenciado José Vidal Uribe Concha, ¿el sentido de su 

voto es? En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 
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Consejero Presidente.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- EI suscrito también emite 

voto a favor y le informo señor Presidente que el acuerdo fue aprobado por 

unanimidad de votos. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Consejero Presidente.- Gracias, señor Secretario. Le solicito 

desahoguemos el décimo segundo punto del orden del día. En el uso de la 

voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Enseguida, se trata de la presentación y aprobación, en su caso, del acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por el que se 

aprueba el dictamen que emite la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral relativo a los estados financieros correspondientes al Primer 

Trimestre de dos mil once, presentados por el Partido Verde Ecologista de 

México. La parte correspondiente de este acuerdo, me permitiré leerla. Cita: 

de la interpretación sistemática y funcional del contenido de las disposiciones 

constitucionales y legales transcritas, se desprende que los partidos políticos 

como entidades de interés público y formas de organización política con 

personalidad jurídica propia, tienen derecho a recibir, en forma equitativa, 

financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes. En este 

mismo sentido, también deben establecerse los procedimientos para el 

control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten 

los institutos políticos, así como establecer las sanciones por el 

incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias. En 

este orden de ideas, el Instituto Electoral de Querétaro, a través de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y con el apoyo de la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, son los encargados y 

facultados para llevar a cabo el estudio y análisis de los estados financieros 

que deben presentar los partidos políticos y asociaciones políticas de manera 
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trimestral y con base en dicho examen, se pueda determinar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales. La función del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, es, justamente, conocer y 

aprobar, en su caso, los dictámenes que realice el encargado de realizar la 

fiscalización de los partidos políticos, lo cual no puede acontecer, si se 

observan inconsistencias jurídicas en el texto del dictamen atinente. Lo 

anterior es así, porque debe considerarse que la reforma constitucional y 

legal de dos mil siete y dos mil ocho, incorporó como uno de los elementos 

centrales que el acceso a radio y televisión fuera a través de los tiempos 

oficiales del Estado y por conducto del Instituto Federal Electoral. Ahora bien, 

si el procedimiento efectuado por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, es inconsistente y, por consecuencia, en el dictamen hay 

incongruencias, este Consejo General tiene que emitir las líneas generales 

para que se respeten las directrices constitucionales y legales, así como los 

derechos fundamentales de los sujetos electorales que se vean afectados 

con el dictamen de referencia. Quinto.- Análisis del dictamen. Por cuestión de 

método, este Consejo General analizará, en primer término, las violaciones 

formales y procesales que se materializan en el cuerpo del dictamen, ya que 

de resultar fundadas, serían causa suficiente para su revocación, en cuyo 

caso, la Dirección de Organización Electoral tendrá que ocuparse de reparar 

dichas violaciones y presentar el resultado de su indagación. Lo anterior es 

así, porque a foja veinte del dictamen se dice: “La adquisición de los tiempos 

en radio por parte del partido político se tiene acreditada con los elementos 

siguientes: Uno.- Cheque número dos, ocho, tres, seis, nueve, dos, dos, seis 

de cuatro de febrero de dos mil once, por la cantidad de diecisiete mil 

cuatrocientos pesos. Factura D tres, dos, dos, seis de cuatro de febrero de 

dos mil once, por la cantidad de diecisiete mil cuatrocientos pesos. Cheque 
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número seis, dos, seis, cuatro, siete, tres, uno, cinco de veintidós de marzo 

de dos mil once, por la cantidad de diecisiete mil cuatrocientos pesos. 

Factura BXAG trece de quince de marzo de dos mil once, por la cantidad de 

diecisiete mil cuatrocientos pesos. Dichas documentales son valoradas 

conforme al artículo cuarenta y siete de la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral del Estado de Querétaro, y se puede deducir que, 

efectivamente, el Partido Verde Ecologista de México, de manera, indiciaria 

realizó actos tendientes a comprar tiempos de radio, en una concesionaria 

del estado de Querétaro. Por otro lado, la Representante Propietaria de dicho 

instituto político ante este órgano electoral, manifestó que “Por error contable 

y de gasto administrativo, se expidieron los cheques de la cuenta bancaria 

del partido político, cabe señalar que estos trabajos fueron contratados con la 

finalidad de su posible difusión al interior de las actividades partidistas”. En 

esa tesitura, se restituyeron los recursos erogados de conformidad a lo 

siguiente: Se describen una serie de documentales en los que consta que 

dicho recurso fue ingresada a una cuenta bancaria oficial del partido político. 

De lo anterior se puede deducir que el Partido Verde Ecologista de México 

afirmó que la contratación de tiempo de radio para fines de difusión al interior 

del partido, y que en ulterior momento, al percatarse de un error 

administrativo y contable, regresó el recurso económico, lo que genera una 

contradicción, pues si reconstruimos el argumento del partido tenemos que: 

Primero.- Adquirió tiempos de radio para difundirlos al interior de su partido. 

Dos. Se percató de un error y reintegró el recurso destinado a ese efecto. 

Ahora bien, a foja veintidós del dictamen, segundo párrafo, dice: Si bien el 

partido político desacató la prohibición constitucional de adquirir tiempos bajo 

cualquier modalidad en radio, también es cierto que no existe afectación 

económica a su patrimonio, pues el importe de pagos fue restituido y 
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tampoco hay constancia del beneficio obtenido. Dicha afirmación a juicio de 

este órgano colegiado es dogmática y carente de seguridad jurídica, ya que 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral es incompetente para 

determinar si existió o no una violación a la Constitución Federal en materia 

de radio y televisión, menos aún de vulnerar el principio de certeza en 

perjuicio del Partido Político y de la radiodifusora. Es necesario tener en 

cuenta que las conductas prohibidas por el artículo cuarenta y uno 

constitucional, son: Contratar tiempos en cualquier modalidad de radio y 

televisión, por sí o por terceras personas. Dos.- Adquirir tiempos en cualquier 

modalidad de radio y televisión, por sí o por terceras personas. 

Consecuentemente, ninguna persona física o moral, sea a título propio o por 

cuenta de terceros, puede contratar propaganda en radio y televisión dirigida 

a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 

contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Lo 

anterior es así, toda vez que la contratación de propaganda político-electoral 

en radio y televisión está reservada para el Instituto Federal Electoral, quien 

es la única instancia administradora de los tiempos del Estado en medios de 

comunicación social destinados a tales fines, es decir, a contrario sensu, si 

solo el Instituto Federal se ocupa de la materia de radio y televisión, es 

inconcuso que este Instituto Electoral carece de dicha facultad. Lo anterior 

resulta aplicable la tesis de jurisprudencia veintitrés diagonal dos mil nueve, 

de la Sala Superior, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: "Radio y 

Televisión. El Instituto Federal Electoral es el único facultado para ordenar la 

difusión de propaganda política o electoral. Por otro lado, es necesario 

establecer que, de conformidad con el artículo doscientos treinta y tres de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es preciso considerar que 

la jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación, es obligatoria para su aplicación a los institutos electorales 

federal y locales así como a las autoridades jurisdiccionales electorales, en 

los casos en donde exista sustancialmente una regla igual o similar a la que 

ha sido materia de interpretación, tal y como acontece en el caso particular. 

En este sentido, el dictamen que se somete a consideración de este 

Colegiado carece de una adecuada valoración de elementos formales, 

procesales y de fondo, por lo que no es posible aprobarlo en sus términos. 

Las razones torales de carácter formal consisten en que dicho dictamen es 

violatorio del derecho del debido proceso, pues carece de una debida 

fundamentación y motivación, presenta incongruencia interna y externa y se 

pronuncia sobre una materia que no es de su competencia, además de que 

tanto al partido político como a la radiodifusora le representa un perjuicio en 

su derecho de audiencia. En la especie, existe jurisprudencia firme de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo 

acuerdo es el siguiente. En este tenor, el acuerdo que somete a 

consideración de este Consejo General, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral incumple lo ordenado por la máxima autoridad 

jurisdiccional en materia electoral en las tesis de jurisprudencia referidas y, 

desde luego, se observa a todas luces contradictorio en la materia sobre la 

que se pronuncia, pues por un lado afirma la existencia de un desacato a una 

prohibición constitucional y por otro, se dice que no hay afectación 

económica al respecto, lo que constituye una violación grave en la valoración 

de la conducta, pues si existió una violación constitucional, con 

independencia del resultado económico, tiene que ocuparse de la violación 

en términos cualitativos. Desde luego, este Instituto Electoral carece de 

competencia para pronunciarse al respecto, pues como se dijo, el Poder 

Reformador de la Constitución estableció que fuera el Instituto Federal 
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Electoral el que se ocupara de estos conflictos. Sin embargo, lo que sí es 

tarea de este Instituto, es fiscalizar el recurso económico e instruir el 

procedimiento adecuado para sentar las bases y allegar elementos para el 

caso de la violación propuesta. Por lo expuesto, en opinión de los integrantes 

de este Consejo General, con fundamento en los artículos cuarenta y cinco, 

segundo párrafo y cuarenta y nueve de la Ley Electoral, el dictamen que nos 

ocupa, debe ser devuelto a efecto de que desahogue los actos procesales 

necesarios a fin de integrar al dictamen de cuenta los elementos que 

permitan a este máximo órgano de dirección identificar alguna violación al 

artículo cuarenta y uno constitucional, y determinar, en su momento, la 

consecuencia que en derecho corresponda respecto a su consumación, esto 

es, la Dirección Ejecutiva deberá atender la garantía de audiencia de los 

implicados y, en su caso, razonar esta situación en el dictamen, y tomar las 

medidas necesarias que estime conducentes. En ese tenor, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral deberá, en un plazo no mayor de veinte 

días hábiles contados a partir de la notificación, presente ante la Secretaría 

Ejecutiva, el dictamen ordenado, el cual, en términos del artículo cuarenta y 

siete, segundo párrafo, de la ley comicial este será resuelto. Lo anterior con 

sustento en las siguientes tesis relevantes con claves de identificación S tres 

EL cero cuarenta y siete diagonal noventa y ocho y décimo séptimo diagonal 

dos mil siete, bajo los rubros “Instituto Federal Electoral. Para el ejercicio de 

una facultad implícita, por el Consejo General, requiere de una expresa para 

lograr la efectividad de ésta”; y “facultades explícitas e implícitas del Consejo 

General, deben estar encaminadas a cumplir con los fines para los cuales 

fue creado el Instituto Federal Electoral.” Con base en las consideraciones 

anteriores y con apoyo en lo dispuesto por las disposiciones jurídicas 

transcritas, éste Consejo General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. 
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Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen relativo a los 

estados financieros presentados por el Partido Verde Ecologista de México 

correspondientes al primer trimestre del año dos mil once, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 

anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 

acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- En términos 

de lo expuesto en la parte final del considerando quinto de este acuerdo, con 

fundamento en los artículos cuarenta y cinco, segundo párrafo y cuarenta y 

nueve de la Ley Electoral, el dictamen que nos ocupa debe ser devuelto a la 

Dirección de Organización Electoral, a efecto de que desahogue los actos 

procesales necesarios, a fin de integrar al dictamen de cuenta, los elementos 

que permitan a este máximo órgano de dirección, identificar y tener por 

acreditada plenamente alguna violación al artículo cuarenta y uno de la 

Constitución Federal y en su caso, calificar la gravedad de la falta, y en su 

momento, la consecuencia que en derecho corresponda respecto a su 

consumación; esto es, la Dirección Ejecutiva deberá atender la garantía de 

audiencia a los implicados y en su caso, razonar esta situación en el 

dictamen, y tomar las medidas necesarias que estime conducentes. Tercero.- 

Se instruye al titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para 

que en un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la 

notificación, presente ante la Secretaría Ejecutiva, el dictamen ordenado, el 

cual, en términos del artículo cuarenta y siete, segundo párrafo, de la ley 

comicial, éste será resuelto. Es cuanto Consejeros. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Está a la 

consideración de este órgano colegiado, la lectura que ha dado cuenta el 

Secretario Ejecutivo de este Consejo General. Tiene el uso de la voz la 
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licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, Consejera Electoral. En el uso de la 

voz la licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, Consejera Electoral.- Una 

disculpa, no oí o se me paso, sí está incluido en el acuerdo la instrucción de 

dar cuenta al Instituto Federal Electoral de esta circunstancia. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Señor 

Secretario, si tiene a bien dar respuesta. En el uso de la voz el maestro 

Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Sí, con gusto. 

Se está regresando para que en efecto la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, dé parte a ese partido político y a la radiodifusora. Si 

de la investigación que realice la Dirección Ejecutiva, se desprende que hay 

una violación al artículo cuarenta y uno constitucional, será la propia 

Dirección Ejecutiva, quien tendrá que proponer el acreditamiento de esa 

conducta en su dictamen y deberá de decirnos qué es lo que procede, es 

decir, si está la conducta acreditada e interponer la denuncia correspondiente 

en el Instituto Federal Electoral, es ese sentido, pero no podemos prejuzgar 

de que porque ya hay una violación constitucional tiene que dársele vista de 

manera inmediata al Instituto Federal Electoral, lo primero que tiene que 

hacer es investigar que efectivamente está esa violación, con los elementos 

y ofrecer pruebas y con ese elemento comprobatorio para pasar a hacer la 

denuncia al Instituto Federal Electoral, ese es en los términos que está 

propuesto. En el uso de la voz la licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, 

Consejera Electoral.- En el mismo dictamen que ya nos fue circulado, señala 

que se tiene por acreditada la compra de tiempos en radio por parte del 

partido. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 

Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- En mi opinión eso dice el dictamen, pero 

después dice que no hay nada que es el resultado de una violación 

económica, lo cual también para mi es contradictorio; por una parte dicen 
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que sí hay una violación constitucional y por otra parte que no hay esa 

violación atento porque se restituyó el recurso económico, lo cual me parece 

incongruente, coincido con usted, es una incongruencia. En el uso de la voz 

la licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, Consejera Electoral.- Si me 

permiten, lo que pasa es que debemos de tener claro, una cosa es la compra 

que es lo que se acredita, otra cosa diferente es la restitución o el daño o no 

daño al patrimonio, es otra cosa. El artículo trescientos cuarenta y dos del 

libro séptimo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, hace una diferenciación, es decir, la simple acreditación de la 

contratación está penalizada, lo que venga después, es otra cosa, si se 

trasmitió o no se trasmitió, si se regresó el dinero o no se regresó. En el uso 

de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- 

Gracias Consejera Electoral. Tiene el uso de la voz el licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza, Consejero Electoral. En el uso de la voz el licenciado 

Demetrio Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- Gracias. Nada más 

entiendo el sentido del proyecto que se nos pone a nuestra consideración, 

pero ahí sí coincidiría con la Consejera Elías Calles, yo creo que el alcance 

es claro, está reconocido por la propia Dirección que hay una conducta 

determinada de una violación a la ley, están los documentos, creo que la 

instrucción debe de ser precisa, porque de lo contrario, este Instituto se va a 

convertir en la defensoría de oficio de los partidos o no alcanzo a entender, 

esa es la cuestión, si el propio dictamen lo dice, no lo digo yo, lo dice la 

Dirección, si está la factura y está el precepto legal, creo que lo más sencillo, 

es aprobarlo nada más y modificarlo en el sentido de que se le instruya a la 

Dirección y eso, ni somos competentes y ya veremos qué es lo que pasa y 

que haga valer sus derechos el partido. Eso sería todo señor Presidente. En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 
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Presidente.- Gracias licenciado Juaristi. Licenciado Hernández Tinajero. En 

el uso de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero 

Electoral.- Solamente una petición, muy respetuosa Presidente, a efecto de 

solicitar a los integrantes de este Consejo General, nos abstengamos del uso 

de la diatriba o de calificativos que denosten al órgano que nosotros mismos 

integramos, la defensoría de oficio no es una figura jurídica que opere al 

interior del Instituto Electoral de Querétaro; por lo que refiere a los métodos 

de interpretación jurídica que existen, solicitaré mi intervención en asuntos 

generales, pero creo que este es un órgano colegiado en donde el disenso, 

el debate debe de tener una determinada altura, la diatriba y toda serie de 

calificaciones respecto a la actividad del órgano deben ser suprimidos. En el 

uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- 

Gracias. Tiene el uso de la voz el Secretario Ejecutivo. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Gracias Presidente. Solamente para precisar el argumento de la Consejera 

Yolanda, tiene razón, ella dice que la adquisición de tiempos de radio por 

parte del partido político está acreditada, así lo dice el dictamen, se describe 

en las facturas, luego el actual dictamen dice, no obstante el partido político 

mediante la contestación a la observación que se analiza, manifestó que se 

trata de un error contable del órgano de control administrativo interno para 

efecto de corregir, restituyó el importe de dichas facturas a la cuenta 

bancaría oficial. Ese es mi punto, hay una contradicción, no me puedo 

manifestar ante esta contradicción, para empezar no tengo facultades en 

términos de la reforma constitucional para radio y televisión y mi propuesta 

es que se aclare esto y que se le de vista al partido y que se le dé vista a la 

concesionaria; no perdamos de vista que no sólo se trata de un partido, sino 

que hay una concesionaria implicada y en cuyo caso sería más allá de 
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pronunciarnos, ese sería mi punto. En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias maestro de los Cobos. 

¿Quiere Hacer uso de la voz? En el uso de la voz el licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- Nada más en atención a eso, sería 

interesante que, con el debido tiempo, con anterioridad, nos lo dieran a 

conocer, porque si hubo un reembolso, pues existe una póliza de cheque, un 

convenio fechado de cancelación y en ese caso, me parece prudente el 

actuar de nuestro Secretario, para no adelantar vísperas y que la Dirección 

haga sus investigaciones para que lo determine, porque también tengo 

entendido que en términos de la legislación fiscal, en más de dos mil pesos o 

en cheque o de manera electrónica, sería todo. Nada más. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

señor Consejero. Si no hubiere algún otro asunto sobre este. Sí, tiene el uso 

de la voz el Director Ejecutivo de Organización Electoral. En el uso de la voz 

el licenciado Roberto Rubén Rodríguez Ontiveros, Encargado de Despacho 

de la Dirección General.- Gracias. Nada más solicitar respetuosamente, que 

respecto de este acuerdo que en caso que se apruebe, poder precisar ¿cuál 

sería el alcance del mismo o lo que tendría que estar ejecutando la Dirección 

Ejecutiva de Organización con el auxilio de la Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas? lo menciono, porque parte del acuerdo que dio 

lectura el Secretario Ejecutivo y se mencionó en unas dos ocasiones, se 

estableció que no somos competentes para pronunciarnos respecto de 

violaciones al artículo cuarenta y uno en materia de radio y televisión; sin 

embargo, más adelante se dice que la Dirección de Organización determine 

si hubo violación al artículo cuarenta y uno constitucional en materia de radio 

y televisión y entonces, ahí si no hay competencia, creo que no se podría 

girar esa instrucción o a la inversa si se gira la instrucción, entonces estamos 
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asumiendo la competencia, nada más esa parte o tal vez entendí mal los 

alcances, gracias. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Licenciado Hernández Tinajero tiene el uso de la voz. 

En el uso de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero 

Electoral.- Es altamente complejo la posición de los abogados, codigueros, 

solamente lo sustentan en artículos, sin embargo, insistiré a lo largo del 

tiempo, en que se nos ha dado esta oportunidad, la necesidad de establecer 

nuestros por lo que establece la norma jurídica, en materia de radio y 

televisión, no existe la figura jurídica de la vista, la vista procesalmente es de 

hacer del conocimiento de la autoridad la que ustedes gusten, determinada 

circunstancia; para que éste, en este ejercicio de atribuciones desahogue los 

actos procesales que considere necesarios. Desafortunadamente en la 

materia o afortunadamente, el artículo sesenta y nueve del Reglamento de 

Quejas y Denuncias, perdón que cite el artículo, pero es importante que 

vayamos orientando el ánimo de los integrantes del Consejo y de los partidos 

políticos, a que no se debe comprar tiempos y espacios en radio y televisión, 

menciona que: cuando exista una violación a las disposiciones en materia de 

radio y televisión, la autoridad electoral competente debe formular la 

denuncia respectiva, ahí entonces haré un alto, porque si nosotros 

regresamos a los numerales que integran este reglamento y pone la 

obligación de cumplir con ciertos requisitos dentro de las que se encuentran, 

ofrecer las pruebas necesarias para acreditar la violación, pero además se 

tendrá que suscribir a nombre y por cuenta del Instituto Electoral de 

Querétaro, señalar un domicilio procesal, señalar abogados patrones o 

mandatarios judiciales, ofertan las pruebas, pero también propiciar su 

desahogo; entonces con los elementos que nosotros tenemos dentro del 

dictamen, no estamos en posibilidad de contar con las herramientas 
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necesarias para elaborar la denuncia que procede en términos de ley. Yo 

comparto con ustedes lo que dice el texto de la norma, pero también es 

importante que vayamos explorando y lo dejemos como un pendiente y para 

asumir la responsabilidad todos los que integramos el Consejo, respecto a la 

controversia que existe o la aceptación de que el órgano electoral denuncie a 

un partido; uno de los principios que nosotros estamos obligados a atender 

es la imparcialidad, pero si nos ubicamos en el plano de la formulación o de 

la presentación de la denuncia, automáticamente estamos acusando a uno 

de los que actúa, pero no solamente acusamos, sino que ofertamos e 

impulsamos el desahogo del proceso a efecto de que se imponga una 

sanción, pero no sólo eso, tenemos la obligación de hacer valer los medios 

de impugnación que sean necesarios. Recuerden ustedes que en el 

Encuentro Nacional desahogado hace unos meses, este punto fue materia 

de controversia, por qué, porque ni el Instituto Federal Electoral ha asumido 

de suya la competencia y las autoridades electorales se están oponiendo, 

porque en qué plano vamos a quedar si nosotros nos ubicamos, a favor o en 

contra de un partido político, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ha sido muy cierto, se debe analizar si existe violación a los 

principios constitucionales que rigen los procesos electorales locales; por lo 

tanto, y ante la ausencia de elementos que nos permitan elementar la 

denuncia, es necesario que en términos del artículo cuarenta y cinco, último 

párrafo de la Ley Electoral, la Dirección Ejecutiva recabe los medios de 

prueba que nos permita escuchar, incluso al permisionario o concesionario, 

cuál fue el objeto de la operación, cuál fue el destino de la operación, yo no 

lo conozco y no me gustaría emitir un pronunciamiento y de la causa ni se 

diga y posteriormente el artículo siguiente antes de llegar al capítulo de radio 

y televisión, habla y reitera y que incluso los particulares están obligados a 
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proporcionar los datos, se acuerda bajo un principio de certeza y si es que se 

decide tenemos que formular la denuncia por escrito y representante legal y 

anexo mi poder y todas las cosas que los litigantes conocen, claro que lo 

debemos de hacer, pero también debemos de generar los acercamientos con 

el órgano federal para determinar hasta donde vamos a llegar, la presento y 

ahí la dejo o procuro en el desahogo del tiempo procesal y por eso considero 

que es atinado el sentido de su propuesta señor Secretario, y ese sería mi 

punto de vista. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Gracias licenciado Hernández Tinajero. Tiene el uso 

de la voz la Consejera María Esperanza Vega Mendoza. En el uso de la voz 

la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- Gracias 

señor Presidente. Si considero adecuado regresar el dictamen a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, que fue sometido a nuestra 

consideración, respecto de los estados financieros del Partido Verde 

Ecologista de México, pero me gustaría que quede bien claro y precisado en 

papel, el plazo que se le va a conceder al partido, para que desde este punto 

de vista, revise y sea subsanada las contradicciones que se nos presentan o 

que a simple vista o a fondo vemos en el dictamen. Gracias. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

Consejera. Previo al comentario que nos hace la Consejera Electoral, 

licenciada María Esperanza Vega Mendoza y si no hubiera algún otro 

comentario de los integrantes del Consejo General, si me gustaría poner 

sobre la mesa algunos de los comentarios por parte de mis compañeros 

Consejeros, del dictamen que presenta el Director Ejecutivo de Organización 

Electoral. No nos queda duda que en materia de quejas a las violaciones en 

radio y televisión, la autoridad competente es el Instituto Federal Electoral, 

para ello ya la Sala Electoral Superior del Poder Judicial de la Federación, ha 



 
 

57 
 

manifestado, ha hecho saber, mediante el recurso de apelación SUP-RAP 

cincuenta y ocho diagonal dos mil ocho, que se debe de atender respecto al 

inicio del procedimiento sancionador por violación a la materia de radio y 

televisión. Se destaca lo que comenta el Consejero Hernández Tinajero, la 

autoridad electoral estatal debe efectuar un análisis y exponer los motivos 

por los cuáles considera que el Instituto Federal Electoral debe conocer del 

asunto en cuestión; y a ello debemos de rescatar la jurisprudencia veinticinco 

diagonal dos mil diez, de lo contrario se corre el riesgo de que nuestra queja 

sea desechada. Qué tiene que tomar en cuenta la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral sobre este asunto que hoy nos ocupa, el periodo total 

de la pauta de que se trata, el total de promocionales de impactos ordenados 

en la pauta, el periodo y número de promocionales o el número de impactos 

que comprende la supuesta infracción, la transcendencia de impactos de 

transmisión y de horario y cobertura en que se haya cometido dicha 

infracción; adicionalmente a ello, el propio reglamento de radio y televisión en 

materia electoral, específicamente en el artículo cincuenta y tres punto cuatro 

señala: las autoridades electorales locales podrán acceder a los resultados 

de las verificaciones y monitoreo realizados por el Instituto Federal Electoral 

que tendrá el carácter de público, siendo así, y por lo expresado en esta sala 

de sesiones y por lo expresado por los integrantes de este Consejo General 

y a la duda que se presentaba por parte del Director Ejecutivo de 

Organización Electoral, debe de atender estos elementos, debe de 

considerarlos dentro del dictamen y tomar nota de lo que se ha estado aquí 

discutiendo, gracias. Si, licenciada Yolanda Elías Cantú, Consejera Electoral. 

En el uso de la voz la licenciada Yolanda Elías Cantú, Consejera Electoral.- 

Cuando uno detalla tanto las características de una eventual denuncia o 

queja, se corre el riesgo de que por la letra, dejemos de actuar conforme a 
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nuestras responsabilidades. Yo solicito que únicamente se tome como 

criterio para decidir si se da o no se da cuenta al Instituto Federal Electoral, 

yo les adelanto, yo estoy convencida de que se debe de dar cuenta, porque 

aquí las cosas no son tan complicadas, hay un artículo que es muy claro que 

dice qué se debe de prohibir, que los partidos tienen prohibido adquirir 

tiempos en radio y televisión, que si hay una pauta, que si se transmitieron, 

incluso que si se canceló este evento, no importa, el artículo trescientos 

cuarenta y dos es muy claro: Constituyen infracciones de los partidos 

políticos al presente Código, la contratación, en forma directa o por terceras 

personas, de tiempo en cualquier modalidad de radio y televisión; hasta ahí, 

si se acredita, sí hay una factura, aunque ésta después haya sido cancelada 

y si hay una factura que acredite que hubo esta compra, debe ser lo que 

norme nuestro criterio para tomar la decisión de dar cuenta al Instituto 

Federal Electoral, hasta ahí, yo no me metería con pautas porque eso no 

tiene nada que ver. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Yolanda Elías Calles 

Cantú. Tiene el uso de la voz el Consejero Electoral Alfredo Flores Ríos. En 

el uso de la voz el profesor Alfredo Flores Ríos, Consejero Electoral.- Gracias 

Presidente. Justamente nada más para abundar en este dato, como bien lo 

decía el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, que a veces es medio 

complicado entre abogados ver esto a la letra, bueno, pero a veces no se 

requiere mucho, yo creo que está bien el planteamiento, sobre todo si nos 

vamos a lo que dice el artículo cuarenta y nueve de nuestra Ley Electoral y 

me voy a permitir leer los renglones: El Instituto Electoral de Querétaro, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General según el caso, podrá requerir a las 

autoridades estatales o municipales, así como a los particulares, la 
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información, documentos y registros necesarios para compulsarlos con los 

datos asentados en los estados financieros trimestrales. Yo creo que la 

misma ley esta facultando a esta Dirección para que puedan ver con los 

particulares que fue lo que paso, en el mismo procedimiento que se viene 

haciendo de manera regular en una fiscalización, es: me entregas la 

documentación, la reviso y si hubiere alguna situación de duda, se le 

pregunta al partido y nos resuelve todas las dudas, todas las omisiones y es 

justamente en el cuerpo del dictamen aparece esa misma contradicción; 

entonces justamente en esa contradicción se puede hacer uso de este 

artículo cuarenta y nueve, que se solicite al concesionario y ver qué fue lo 

que paso. Muchas gracias. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Consejero Presidente.- Solicita el uso de la voz el licenciado 

Demetrio Juaristi Mendoza. En el uso de la voz el licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- Gracias, nada más para compartir 

ese mismo criterio del profesor Alfredo, en ese sentido yo le cuestioné al 

director que por qué no utilizaban esas facultades para ver quién va a los 

eventos y quién hace esto, y estando aquí el señor director me gustaría 

Roberto que nos ilustraras con tu respuesta, por qué la dirección no hace uso 

de esas facultades y cuándo las han usado, porque me quedé pasmado al 

saber que hay una costumbre de no utilizar, si nos pudieras explicar por 

favor. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Señor Director Ejecutivo de Organización Electoral, en razón de 

una formulación que nos hace el Consejero Electoral, licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza, le pido dé respuesta. En el uso de la voz el licenciado 

Roberto Rubén Rodríguez Ontiveros, Encargado de Despacho de la 

Dirección General.- Si gracias. Sí se ha utilizado requerir a particulares en 

relación específicamente en información en cuanto a prensa escrita, y si no 
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me equivoco en algunos también relacionados con esas empresas que se 

dedican a hacer cosas como spots o propaganda que se difunde en cines 

sobre todo y se ejerció esa atribución; sin embargo, en su oportunidad, estoy 

hablando de las campañas de dos mil nueve, no obtuvimos respuesta por 

parte de los particulares, a quien se les hizo el requerimiento y entonces, 

bueno, a criterio ya no se contó con este elemento en su oportunidad y así 

quedó reflejado, gracias. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Consejero Presidente.- Gracias licenciado. Tiene el uso de la voz la 

licenciada Vega Mendoza. En el uso de la voz la licenciada María Esperanza 

Vega Mendoza, Consejera Electoral.- Si, muchas gracias. Aunado a lo que 

dice el Consejero Demetrio Juaristi Mendoza, que efectivamente, vuelvo al 

tema ya concluido, nada más para hacer la aclaración y quede presente aquí 

delante de todos los integrantes de este Consejo General, si bien es cierto, 

se pide que dé vista la radiodifusora y a su vez manifieste lo que a su interés 

competa, esto en cuanto ve a los estados financieros de Convergencia, si 

bien es cierto, cuando cuestionábamos lo de Convergencia, preguntamos, 

analizamos y no se hizo uso de estas facultades y ahora si se pretenden 

hacer en cuanto al Partido Verde Ecologista de México, entonces nada más 

para que quede claro, gracias. En el uso de la voz el licenciado José Vidal 

Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias. En términos del artículo 

ochenta y cuatro del Reglamento Interior, es facultad del Presidente declarar 

agotada la discusión y se ordena someter a votación el presente asunto. En 

el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Así se hará Consejero Presidente. Consulto a los 

Consejeros Electorales su voto. Licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, ¿el 

sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada Yolanda Elías Calles 

Cantú, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos 
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Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Profesor Alfredo 

Flores Ríos, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz el profesor 

Alfredo Flores Ríos, Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciado Magdiel Hernández Tinajero, ¿el sentido de su voto es? En el uso 

de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- A 

favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, ¿el sentido de 

su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, 

Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciada María Esperanza 

Vega Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada 

María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- Únicamente que 

quede claro el tiempo que se le va a otorgar a la radiodifusora para que dé 

contestación a las observaciones, porque no lo veo plasmado en el acuerdo. 

En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Consulto Consejera. En el uso de la voz la licenciada 

María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- No se preocupe. En 

el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- No me queda claro. Dice: Se instruya a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, a que en un plazo no mayor de veinte 

días hábiles contados a partir de la notificación, presente ante la Secretaría 

Ejecutiva, el dictamen ordenado, el cual, en términos del artículo cuarenta y 

siete, segundo párrafo, de la Ley Electoral éste será resuelto. ¿Es ése el 

término o se refiere a otra cosa? En el uso de la voz la licenciada María 

Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- Me refiero al tiempo que se 

le va a otorgar al partido político y, en su caso, a los agraviados o a la 
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radiodifusora, para dar contestación a estas observaciones. En el uso de la 

voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Si me 

permite señor Secretario. De lo que yo infiero del punto tercero del acuerdo, 

es que durante ese tiempo se desahoguen todos los procedimientos, 

inclusive para que se pueda hacer la petición al Instituto Federal Electoral 

para conocer los tiempos de estos supuestos promocionales o propaganda 

que fue adquirida y, desde luego, saber si existe esa difusión, entonces tiene 

la Dirección, lo que está poniendo a consenso señor Secretario, tiene veinte 

días para que se desahoguen esos procedimientos. En el uso de la voz la 

licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- ¿Veinte 

días para que se nos presente ante el Consejo otra vez el dictamen, ya con 

las modificaciones y observaciones? En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Así es. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- En un 

plazo de veinte días tiene que estar agotado el procedimiento, garantía de 

audiencia y todo el procedimiento y presentación ante este Consejo General, 

el presente asunto. En el uso de la voz la licenciada María Esperanza Vega 

Mendoza, Consejera Electoral.- Gracias. En el uso de la voz el maestro 

Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Consulto su 

voto es. En el uso de la voz la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, 

Consejera Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo. Licenciado José Vidal Uribe 

Concha, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- A favor, señor Secretario. En el 

uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario 

Ejecutivo.- EI suscrito también emite voto a favor, por lo que le informo señor 

Presidente que el presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos 
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por parte de los Consejeros Electorales presentes. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias, señor 

Secretario. Le solicito desahoguemos el décimo tercer punto del orden del 

día. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Enseguida, se trata de la presentación y aprobación, 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, por el que se aprueba el dictamen que emite la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral relativo a los estados financieros 

correspondientes al Primer Trimestre de dos mil once, presentados por la 

Asociación Política “Alianza Ciudadana”. La parte conducente del acuerdo 

dice así: Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es 

competente para conocer y resolver respecto del dictamen relativo a los 

estados financieros presentados por la asociación política estatal “Alianza 

Ciudadana”, correspondientes al primer trimestre de dos mil once, que 

somete a consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el 

que como anexo forma parte integrante del presente, dándose por 

reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el 

dictamen de referencia, mismo que no aprueba en su totalidad los estados 

financieros presentados por la institución política citada, correspondientes al 

primer trimestre de dos mil once. Tercero.- Procédase a iniciar el 

Procedimiento en Materia de Fiscalización, Financiamiento y Gasto de los 

Partidos Políticos y Asociaciones Políticas en contra de la asociación política 

estatal “Alianza Ciudadana”, por lo que se instruye a la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto, para que dé trámite al expediente que 

corresponda. Es cuanto señores Consejeros, está a su disposición. En el uso 

de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- En 
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virtud de no haber ningún comentario proceda hacer la votación. En el uso de 

la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario 

Ejecutivo.- Con gusto señor Presidente. Licenciada Yolanda Elías Calles 

Cantú, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada Yolanda 

Elías Calles Cantú, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Profesor Alfredo Flores Ríos, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz 

el profesor Alfredo Flores Ríos, Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la 

voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciado Magdiel Hernández Tinajero, ¿el sentido de su voto es? En el uso 

de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- A 

favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, ¿el sentido de 

su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio Juaristi Mendoza, 

Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciada María Esperanza 

Vega Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada 

María Esperanza Vega Mendoza, Consejera Electoral.- A favor. En el uso de 

la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario 

Ejecutivo. ¿Licenciado José Vidal Uribe Concha, el sentido de su voto es? En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los 

Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- EI suscrito también emite voto a 

favor y el acuerdo es aprobado por unanimidad de votos. En el uso de la voz 

el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

Secretario Ejecutivo. Le solicito desahogar el punto décimo cuarto del orden 

del día. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos 
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Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Enseguida, es el relativo a la presentación 

y aprobación, en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, relativo al Estudio Técnico para determinar si se 

modifica la Integración de los Ayuntamientos del Estado de Querétaro, 

presentado por el Encargado del Despacho de la Dirección General del 

Instituto Electoral de Querétaro. La parte atinente del acuerdo dice así. De 

una revisión integral al contenido del documento sometido a consideración 

de este órgano colegiado de decisión, se puede advertir que éste, se 

constituye de manera esencial, por un estudio demográfico y socioeconómico 

de los municipios que integran el estado de Querétaro; por un capítulo que 

revela la inconsistencia entre la norma legal con la norma constitucional 

local; en igual sentido, contiene un capítulo de conclusiones, que por su 

importancia se resumen como sigue: Por la información y cálculos 

estadísticos expuestos en el estudio de referencia, los factores geográficos, 

demográficos y socioeconómicos de los municipios que integran el Estado de 

Querétaro, no guardan relación significativa con el número de regidores que 

integran los ayuntamientos; por lo que se propone reformar el contenido de 

los artículos dieciséis, segundo párrafo, diecinueve y ciento cincuenta, 

fracción primera, inciso f), de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, que 

se refieren, respectivamente, al registro de candidatos, integración de los 

ayuntamientos y de la sesión de cómputo correspondiente. En lo que toca a 

la reforma del artículo dieciséis de la Ley Electoral en comento, destaca que 

la excepción a la norma también abarca a los candidatos a síndicos y 

síndicos de primera minoría. En relación con la propuesta de reforma al 

artículo diecinueve del ordenamiento legal citado, se modifica la integración 

de los ayuntamientos para aumentar el número de síndicos, 

proporcionalmente al número de habitantes de cada municipio, así como la 
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asignación del síndico de primera minoría. Ahora bien, no pasa 

desapercibido para esta autoridad electoral administrativa, que de acuerdo al 

contenido del artículo diecinueve de la ley comicial en vigor, la elaboración 

del estudio técnico para determinar la integración de los ayuntamientos, se 

concreta o atiende únicamente a la figura del regidor de mayoría relativa y de 

representación proporcional; sin embargo, como el propio estudio técnico lo 

refiere, la figura de la sindicatura adquiere relevancia por el hecho de que 

cuando menos un síndico debe ser electo directamente mediante el voto 

popular; de igual manera, dicha figura tiene encomendada tareas 

especializadas dentro de las funciones de los ayuntamientos, como son la 

representación legal, y la vigilancia en el patrimonio y la cuenta pública 

municipales, entre otras. Al respecto, resulta de suma importancia citar el 

contenido de la ejecutoria dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver las diversas Acciones de Inconstitucionalidad identificadas 

con los expediente setenta y cinco, setenta y seis y setenta y siete, todas 

ellas del año dos mil ocho. Efectivamente, la sentencia de mérito vino a 

modificar radicalmente la concepción tradicional que en el estado se tenía 

respecto a la integración del los ayuntamientos, en concreto: la forma en que 

deben arribar al cargo los síndicos que los integran. Previo a la emisión de la 

determinación jurisdiccional de referencia, en esta entidad federativa, el 

cargo de síndico recaía en el regidor o regidores que elegían estos propios 

integrantes del ayuntamiento y no en quien eligieran los ciudadanos 

mediante el voto directo. Bajo esta concepción, ahora obsoleta, resulta 

indubitable que el texto del numeral diecinueve de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, el cual refiere que el estudio técnico únicamente debe o puede 

tener efecto en relación al número de regidores por el principio de mayoría 

relativa, resulta válido. No obstante la porción normativa que facultaba a los 
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regidores para designar a quien debe ejercer el cargo de Síndico, fue 

declarada inconstitucional por restringir el derecho de los ciudadanos para 

emitir su voto a favor del ciudadano que consideren con las aptitudes 

suficientes para ejercer el cargo; lo anterior, en franca contravención a lo 

dispuesto por el artículo ciento quince de la Carta Magna. Es por lo anterior 

que a partir del dictado de la sentencia en comento, en Querétaro el estudio 

técnico no solo debe abarcar la figura de los regidores, sino también del 

número de síndicos, pues al ser este último un cargo de elección popular, 

resulta necesario determinar el número de funcionarios que deben ejercer 

tales cargos, máxime si tomamos en cuenta el cúmulo de derechos y 

atribuciones que les tiene encomendados la Ley Orgánica Municipal del 

Estado. En este orden de ideas, resulta procedente que se aborde la 

incorporación dentro del Estudio Técnico de la figura del síndico, como factor 

para determinar la integración de los ayuntamientos, pues como la propia 

norma constitucional local lo establece, los municipios serán gobernados por 

un ayuntamiento de elección popular directa el cual se compondrá: a) un 

presidente municipal; b) del número determinado de regidores; y c) de hasta 

tres síndicos. De igual manera, podemos destacar dos conclusiones que se 

obtienen con la propuesta del síndico de primera minoría que se contempla 

en el estudio técnico puesto a consideración, y que consisten que al reformar 

el artículo diecinueve de la Ley Electoral respecto de los ayuntamientos que 

contarán con dos y hasta tres síndicos, es que se eficiente la función 

respecto de aquellos que solo cuentan con un síndico; por otro lado, se 

genera un mayor equilibrio de fuerzas al contarse con la figura del síndico de 

primera minoría. Finalmente, en el artículo ciento cincuenta de la ley 

comicial, se propone que en la sesión de cómputo, entre otras cosas, el 

Consejo entregará la constancia al síndico de primera minoría. Por las 
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razones anteriores, el Encargado del Despacho de la Dirección General 

propone reformar la Ley Electoral del Estado que tiene que ver con el tópico 

a estudio. En mérito de lo anterior, se debe aprobar el proyecto de iniciativa 

de ley, que propone la modificación en el número de regidores y síndicos de 

acuerdo con el Estudio Técnico elaborado por el Encargado del Despacho de 

la Dirección General y en cumplimiento al acuerdo de fecha treinta y uno de 

marzo de dos mil once, dictado por este cuerpo colegiado. Es cuanto 

Consejeros integrantes de este cuerpo colegiado. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Está a 

consideración lo aquí leído, por parte del Secretario Ejecutivo del punto 

décimo cuarto del orden del día. Le solicito señor Secretario, tenga a bien a 

las señoras y señores Consejeros Electorales, solicitarle el sentido de su 

voto. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Así se hará Presidente. Licenciada Yolanda Elías 

Calles Cantú, ¿el sentido de su voto? En el uso de la voz la licenciada 

Yolanda Elías Calles Cantú, Consejera Electoral.- En el actual modelo de la 

integración de los Ayuntamientos, ciertamente se favorece, es decir, todo 

para el ganador, los espacios para la oposición son meramente, no me 

gustaría llamarles decorativos, si bien son voces, si valiosas no tienen 

ninguna incidencia en la implementación de las políticas públicas o de las 

decisiones que se tomen, en aras de fomentar equilibrios en el interior de los 

ayuntamientos. Estoy a favor de la propuesta. En el uso de la voz el maestro 

Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Profesor 

Alfredo Flores Ríos, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz el 

profesor Alfredo Flores Ríos, Consejero Electoral.- A favor de la propuesta. 

En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- Licenciado Magdiel Hernández Tinajero, ¿el sentido de 
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su voto es? En el uso de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, 

Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo 

de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Licenciado Demetrio Juaristi 

Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En el uso de la voz licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- A favor. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciada María Esperanza Vega Mendoza, ¿el sentido de su voto es? En 

el uso de la voz la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera 

Electoral.- Si me lo permiten hacer unas consideraciones antes de emitir mi 

voto. Quiero manifestar primero antes que nada, al revisar el dictamen 

técnico, si se modifica o no, la integración de los ayuntamientos, dos 

cuestiones en las que me parecen sumamente importante antes de 

manifestarme, primero, que considero que el alcance del presente 

documento, está extralimitado, si bien es cierto, en el artículo treinta y cinco 

de la Constitución local y así como el diecinueve de la Ley Electoral del 

Estado, únicamente se dice, ordena y de hecho ordenó este Consejo al 

Director General en este caso al Encargado de la Dirección, en el acuerdo de 

fecha treinta y uno de marzo de la presente anualidad, que únicamente se 

debe de ceñir al tema de los regidores, por lo que me parece que hay una 

extralimitación, al momento que no solo se refieren a los regidores sino que 

abarca un tema en específico, por ejemplo, les voy a poner la modificación 

siguiente, en cuatro municipios como es el caso de San Juan del Río, 

Tequisquiapan, Corregidora y El Marqués, se modifica la relación existente 

en la actualidad, en las posiciones que obtiene la fórmula que gana la 

mayoría que aquellos partidos que tienen acceso a las posiciones de 

representación proporcional, ejemplo, en el modelo actual en los municipios 

que ya les señalé, San Juan del Río, Tequisquiapan, Corregidora y El 
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Marqués, con el modelo actual, el partido que ganará mayoría, obtiene nueve 

posiciones; al presentarse este estudio y al hacerse la modificación en su 

caso, bajarían a ocho, por qué, porque al de mayoría, al que ganó se le quita 

como quien dice uno y se le agrega al de primera minoría. Mi pregunta sería, 

entonces antes de tomar una determinación tendríamos que acudir a estos 

municipios y ver si efectivamente la figura del síndico puede ser o no puede 

ser importante, entonces aparece una nueva figura de primera minoría 

cuando no existe, en estos cuatro municipios, vuelvo a repetir, para aquellos 

que no les quede claro, Tequisquiapan, San Juan del Río, Corregidora y El 

Marqués, hoy con la nueva fórmula se obtienen nueve posiciones, sí se 

modifica la ley se obtienen ocho, pierde una, porque esa una se va como 

síndico a la primera minoría, entonces por eso no estoy de acuerdo con el 

estudio que se realizó y mi voto es en contra, debido a que hay una 

extralimitación, únicamente cuando se ordena un estudio de los regidores, no 

así de los síndicos y además que se modifica, si bien es cierto, el número 

total de los integrantes de los municipios y se modifica el número de 

integrantes de la fórmula ganadora, en estos casos que les mencioné que 

son nueve, pasan a ser ocho y ese que le falta entraría como síndico de 

primera minoría. Estoy en contra, gracias. En el uso de la voz el licenciado 

José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Señores consejeros, 

estamos en la votación, por lo tanto le pedimos al señor Secretario continúe. 

En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- ¿El voto licenciada María Esperanza Vega Mendoza, el 

sentido de su voto es? En el uso de la voz la licenciada María Esperanza 

Vega Mendoza, Consejera Electoral.- Es en contra. En el uso de la voz el 

maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- 

Licenciado José Vidal Uribe Concha, ¿el sentido de su voto es? En el uso de 
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la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- A favor. 

En el uso de la voz el maestro Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, 

Secretario Ejecutivo.- EI suscrito también emite voto a favor, por lo que 

informo Presidente que tenemos seis votos a favor del acuerdo y uno en 

contra. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Gracias, señor Secretario Ejecutivo. Señores Consejeros si 

hubiere algún comentario. En el uso de la voz el profesor Alfredo Flores Ríos, 

Consejero Electoral.- Es en relación a lo que comentó la consejera, 

comentarle que no hay una inconsistencia, ni extralimitación, conforme al 

acuerdo que fue aprobado por unanimidad en el mes de marzo, dice: 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por el que 

se instruye al Director General, realice el estudio técnico para determinar si 

se modifica la integración de los ayuntamientos del Estado de Querétaro, 

aunado de eso, el acuerdo número dos dice: Acuerdo del Instituto Electoral 

de Querétaro, instruya al Director General del propio Instituto, para que a 

partir del primero de abril del presente año, dé inicio al estudio técnico 

referente a la integración de los ayuntamientos. Como ya bien lo mencionó 

ella, el artículo ciento quince de la Constitución Federal y el treinta y cinco 

local y diecinueve de la Ley Electoral, dice como se integran los 

ayuntamientos y que personal lo integra, en cuanto a la modificación, yo creo 

efectivamente también en una democracia y estamos para promover la 

democracia, dice, no debimos de irnos a la mayoría gana todo y las minorías 

no cuentan, ni se escuchan. Definitivamente estoy convencido que la 

democracia también se construye a partir de disensos tomando en cuenta y 

considerando a las minorías, gracias. En el uso de la voz el licenciado José 

Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias consejero Alfredo Flores 

Ríos. Tiene el uso de la voz la consejera María Esperanza Vega Mendoza. 
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En el uso de la voz la licenciada María Esperanza Vega Mendoza, Consejera 

Electoral.- Gracias señor Presidente. Nada más para mencionar que en el 

acuerdo que se somete a nuestra consideración, en la página dos del mismo, 

último párrafo, se hace referencia, no a lo que usted menciona, sino que se 

hace referencia a la modificación de los regidores de los ayuntamientos del 

estado y asimismo en la página cinco, de igual manera último párrafo, se 

vuelve hacer referencia a la modificación de los ayuntamientos y en cuanto 

numero de regidores de representación proporcional y el cual se podría 

hacer en atención al incremento a la población, etcétera. Gracias. En el uso 

de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- 

Gracias licenciada. Va hacer uso de la voz Consejero Hernández Tinajero. 

En el uso de la voz el licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero 

Electoral.- Sí. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Tiene el uso de la voz. En el uso de la voz el 

licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- Solamente que 

líneas más adelante, el Secretario, en términos de lo que ha dado lectura, 

mencionó que la interpretación del artículo diecinueve en términos de como 

lo viene citando en su acuerdo, es equivocado, creo que el argumento toral 

descansa en la interpretación de la Suprema Corte de la Nación, ha hecho 

de la manera que los síndicos pueden acceder al cargo, pero no es ese el 

objeto de mi intervención, creo que dentro de las democracias, las 

coincidencias también son válidas y en este caso el Partido Acción Nacional 

por conducto de su representación ante la Legislatura del Estado, coincide y 

ha presentado una iniciativa que es del tenor del que se está proponiendo, la 

necesidad de fortalecer, los municipios a través de la adecuada integración 

de los ayuntamientos, es necesaria, existió la inquietud con posterioridad al 

dictado de la sentencia por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, por parte en concreto del Ayuntamiento del Municipio de 

Tequisquiapan, mediante la expedición de un reglamento, que existió 

también por parte del Municipio de El Marqués, y por parte de Querétaro, 

imagínense ustedes, el ayuntamiento de Querétaro, Corregidora y San Juan 

del Río, solamente tienen un síndico, yo estoy en el tenor de fortalecer el 

debate y la integración por el equilibrio entre las fuerzas que integran el 

ayuntamiento, el razonamiento que se desprende del estudio técnico es muy 

adecuado al tenor de los supuestos vertidos por la licenciada Yolanda Elías 

Calles Cantú, también Alfredo, yo me sumo, es necesario que en esta 

primera etapa, fortalezcamos la manera en que va a trabajar el 

ayuntamiento, démosle la posibilidad de que cuenten con dos síndicos y que 

estos de entrada provengan de ideologías distintas. La Corte lo ha permitido, 

los ayuntamientos nos lo han pedido y ahora existen dos voces de actores 

políticos que lo estamos poniendo sobre la mesa, creemos que la legislatura 

lo lleve a buen término porque es necesario para el trabajo de los 

ayuntamientos, para un segundo momento entrar al análisis del contenido de 

la ley orgánica municipal que también es urgente. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

licenciado Hernández Tinajero. Tiene el uso de la voz el Consejero Electoral 

Demetrio Juaristi Mendoza. En el uso de la voz el licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- Muchas gracias Presidente. Son muy 

interesantes los puntos de vista de todos los compañeros, pero yo creo que 

si aprobamos un orden del día, las participaciones están en fuera de lugar, 

porque son al momento de votar, yo invitaría a llamar al orden y continuar 

con el orden del día, porque nosotros somos los que estamos aprobando, yo 

coincido con la postura de los compañeros, pero el asunto es de mero 

trámite y creo que estamos marcando la costumbre con nuestras 
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intervenciones. Eso sería todo señor Presidente, coincido con muchos de los 

puntos expuestos, pero si me gustaría que al momento de votar podemos 

manifestarlo, creo que el debate es antes de la votación, la cual ya había 

sido consumada. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Consejero Presidente.- Gracias por su comentario. Desde luego que está 

mesa esta para debate y análisis y en virtud de que ha sido un tema por la 

mayoría de los Consejeros Electorales y en razón de que todavía nos falta 

por desahogar el último punto del orden del día, le solicitamos al señor 

Secretario Ejecutivo nos dé cuenta del mismo y solicitarle que en caso de un 

servidor tendría la intención de participar. En el uso de la voz el maestro 

Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda, Secretario Ejecutivo.- Así se hará 

Presidente. Informo que el siguiente punto del orden del día es el de asuntos 

generales e informó que está usted inscrito en el mismo y el licenciado 

Hernández Tinajero, el licenciado Demetrio Juaristi también se anota. En el 

uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- 

Si no tienen inconveniente mis compañeras y compañeros electorales y 

representantes de los partidos políticos, me gustaría ser un servidor quien 

cierre los asuntos generales, si es que no hay ninguna otra intervención. 

Licenciado Hernández Tinajero, tiene el uso de la voz. En el uso de la voz el 

licenciado Magdiel Hernández Tinajero, Consejero Electoral.- Haré un 

sencillo comentario, pero no por su sencillez le resten importancia. Lo 

acaecido la semana anterior en uno de los estados del norte de la república, 

no podemos dejarlo pasar por desapercibido, qué ocurre en Nuevo León, qué 

ocurre en México, qué ocurre en Querétaro, parece que todos identificamos 

un fin y todos clamamos algo, todos queremos algo, pero 

desafortunadamente hablamos un lenguaje distinto, quizá sea por eso que 

dentro de la estructura mental que yo tengo determinada, no encuentro el 
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letrismo, como método de interpretación, quizá por eso sea tan difícil que nos 

entendamos, los principios y valores de la democracia son indispensables 

porque nos marcan un parámetro de lo que es actuar correctamente, la 

libertad, la igualdad y la fraternidad, en conjunción con la pluralidad, 

tolerancia y legalidad, se vuelven necesarias para el ejercicio democrático 

del poder, aquí estamos para ejercer una porción de ese poder, para 

gobernar democráticamente, pero también lo son fuera del ámbito político, 

valores y principios son la esencia del sustento moral y ético de la 

democracia y es que mediante ellos, la democracia es además de un sistema 

de gobierno, un método de coexistencia, convivencia y resolución de 

conflictos que permiten la paz social, hoy alzamos la voz, pero utilizamos un 

lenguaje distinto, por eso no nos entendemos, es necesario que retomemos 

la esencia, lo básico de la convivencia humana, el tratar de poner disposición 

para intercambiar ideas y que sea la legalidad, la rectora de lo que nosotros 

aspiramos, de lo contrario vamos a seguir alzando la voz en el país de los 

sordos, en el país en donde las señales, la intuición, en donde el yo pienso, 

sean el rector de mis intervenciones. Yo atentamente, respetuosamente pido 

que al seno de este órgano en donde estamos, uno de nuestros fines, el que 

pasa más desapercibido el de promover los valores cívicos y la educación 

cívica de los ciudadanos, pongamos un granito de arena, que sea la 

legalidad, que sea el respeto, el respeto a la palabra dada en antaño valía y 

hoy no vale, interrumpo mi intervención, creo que se pierde el objeto de la 

misma dada la actitud de mis compañeros, gracias. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- Gracias 

licenciado Hernández Tinajero. Tiene el uso de la voz el Consejero Electoral 

Demetrio Juaristi Mendoza. En el uso de la voz el licenciado Demetrio 

Juaristi Mendoza, Consejero Electoral.- Gracias, serían dos puntos muy 
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concretos, que si sería en el momento oportuno y muy importante antes de 

las votaciones, vendrán otros dictámenes, vendrán otras cuentas, entonces 

solicitar de la manera más atenta al área responsable de la fiscalización, que 

si nos permita conocer de donde llegan a las conclusiones que nos 

presentan, con un examen exhaustivo de los documentos a la ahora del 

dictamen, porque según reuniones que hemos tenido, entiendo que fiscalizar 

es determinar el origen, monto y destino de los recursos, para mí no me 

queda claro la forma en que estamos trabajando los dictámenes, porque en 

verdad estemos determinando el origen, monto y destino de los recursos, por 

qué, porque se desprende de la lectura de las contradicciones que hay, hay 

hechos notorios, hay eventos que son en determinado momento que alguien 

posee y el contrato que nos presenta fue firmado por otro, entonces sí les 

pediría que fueran mucho muy profesionales, porque ustedes son los que 

sientan las bases de las decisiones que nosotros tomamos, yo veo que hay 

una excelente relación en el área de fiscalización con los partidos, la 

comunicación es buena, nada más poner atención especial en este punto, 

sería la parte. Me sumaría al llamado del compañero al respeto de la ley y de 

la palabra es bien importante, siempre y cuando se cumplan con algunos 

principios, que son la confianza y la verdad, creo que la confianza y la verdad 

deben ser la norma, no sólo del Consejo sino de nuestra convivencia y 

cuando tengamos la información para llegar a una decisión, decirla completa, 

hoy necesitamos esto con toda confianza se plantea, pero que no haya un 

trasfondo, un por qué, nada más sería todo, tomamos nota compañero, estoy 

en la mismo acuerdo que usted. Muchas gracias señor Presidente. En el uso 

de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero Presidente.- 

Gracias. Si no tienen ninguna otra intervención. Miren ustedes, es y me 

quedo con el comentario que nos hizo el licenciado Rodríguez Ontiveros, 
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respecto de la pregunta que nuestro compañero consejero le hizo, la 

respuesta nos deja cuando menos a los presentes, a mí, nos deja pasmados, 

es que no se hacía, no es que debemos de hacerlo, porque de lo contrario 

tenemos una norma que es muda, que no se aplica y entramos en esto que 

acaba de decir el Consejero Juaristi en esa falta de confianza y que está 

pasando con el tema tan delicado que es la fiscalización, en la iniciativa de 

reforma electoral que se ha presentado trae un procedimiento, exhaustivo, 

conocí de un documento donde la Comisión de Organización Electoral 

solicitó al Director de cómo debe ser el flujo de esa revisión, yo no quiero 

pensar, no debe de ser un procedimiento que nos ponga en tela de juicio y 

dudas las determinaciones que se toman en esta mesa. En lo particular, soy 

partidario que lo que señala la ley respecto de argumentación y asesoría esté 

totalmente abierta, no le apuesto al error, señores representantes de los 

partidos políticos, estamos aquí, los funcionarios están aquí para dar ese 

cumplimiento de orientación y asesoría y si no es así están los Consejeros 

Electorales, para poder llegar a buen puerto para cuando se presenten los 

dictámenes, la fiscalización siempre será un asunto delicado, un asunto en 

donde los partidos políticos, nosotros como consejeros electorales y las 

áreas técnicas tenemos un involucramiento, no hay que hablar simplemente 

de lo que dice o no dice el dictamen, seguramente y esto lo pondré 

nuevamente en la mesa, porque la licenciada Yolanda Elías Calles, creo que 

coincidimos todos, hay que revisar el reglamento de fiscalización, hay que 

ver hasta donde nosotros estamos involucrados y en qué momento tenemos 

que revisar, retomo, cuántos de nosotros cuando viene ese periodo de los 

treinta días que están a consideración los dictámenes, nos metemos, 

inclusive y aquí es una invitación a los partidos, sus propios dictámenes, es 

necesario revisarlos. Licenciada Elías Calles Cantú, hay que revisar ese 
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reglamento, hay que ver hasta donde interviene este órgano máximo de 

dirección, sin que afecte las determinaciones y sin que afecte la parte técnica 

que se ejecutan en nuestras áreas correspondientes, la tarea de los 

consejeros es de revisión continúa, voy a retomar porque fue un comentario 

que me permite hacer, ahora que estamos con el programa, si me permite 

licenciada con esta idea, porque estamos elaborando como dio cuenta 

nuestro Director de Organización, el Programa General de Trabajo y a la 

revisión de un artículo que tenemos hoy vigente, artículo diez, es derecho de 

los ciudadanos con residencia en el Estado, participar como observadores 

electorales en los actos de los procesos electorales locales, el proceso 

electoral tiene tres etapas, la preparatoria, la jornada y la posterior a la 

elección, revisando con nuestros compañeros, encontramos que hay un 

reglamento de observadores electorales que efectivamente fue aprobado y 

esta es una cuestión de suma importancia y lo pongo aquí en la mesa, 

porque tenemos que tener cuidado en esto que estamos aquí comentando; 

dice el artículo seis: El plazo para la recepción de solicitudes será del 

veintiséis de marzo al nueve de abril en la sede del consejo correspondiente, 

es decir, este reglamento procede pero lo lamentable es que no se esté 

debatiendo como hoy se está debatiendo en esta sala de sesiones los 

asuntos de transcendencia, no se le dio margen para que pudieran acceder 

los ciudadanos interesados a participar como observadores, es un tema aquí 

en el cual estamos todos trabajando, de una u otra forma todos estamos 

involucrados y no podemos dejar de lado los comentarios de parte de 

nuestros compañeros Consejeros Electorales en esta mesa, porque la 

fiscalización tiene que ir en ese sentido, un sentido de transparencia y que 

cuando lleguen los dictámenes no tengamos dudas, no tengamos 

cuestionamientos. Licenciada Yolanda Elías Calles Cantú. En el uso de la 
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voz la licenciada Yolanda Elías Calles Cantú, Consejera Electoral.- Es nada 

más, no me quedó claro en la referencia en cuanto a involucrarnos más en la 

revisión de los dictámenes de nuestro reglamento, ¿en qué sentido era? En 

el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Consejero 

Presidente.- Va en el sentido de que el Reglamento de Fiscalización tiene 

dos artículos, el quinto y el sexto de la revisión y dictaminación de los 

estados financieros, de la dictaminación y su presentación ante el Consejo 

General; hay que revisar el contenido del reglamento de fiscalización, hay 

que revisar cuáles son los alcances porque me parece sumamente 

importante que cuando lleguen estos dictámenes, inclusive su propia 

estructura, si la estructura es la adecuada, mediante los dictámenes que 

tienen que ser claros, tienen que tener ese principio de exhaustividad, para 

poder nosotros conocer de manera atingente; es ese sentido y hay que 

esperar y lo digo aquí con todo respeto, esperemos que llegue, en su caso, 

la reforma electoral y consecuentemente qué sucede con esta materia. 

Hecho lo anterior, señoras y señores Consejeros Electorales y 

representantes de los partidos políticos, encargado, les agradezco su 

atención y siendo las catorce horas con veinte minutos, se cierra la presente 

sesión, que pasen buenas tardes. Gracias - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

.  


